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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 4 DE FEBRERO DE 1955 por e l que se estab lecen  d e te rm in ad as  lim itac iones en  las casas cons

tru íd a s  al am paro  de los D ecretos-leyes de 19 de noviem bre  de 1948 y 27 de noviem bre de 1953.
La legislación de viv iendas bonificabies, in ic iada  po r  ia Ley de veinticinco de jun io  de mil novecientos t re in ta  in .o  y con tinuada por la de veinticinco de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y cu a tro  y Decreto-ley de diecinueve de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y ocho, cuya vigencia fué restab lecida  por el de ve in tisie tte  

de noviem bre de mil novecientos; c in cu en ta  y tres, h a  te n id o  por finalidad  prim ordial, ju n ta m e n te  con la de re m ed iar la desocupación Invo lun taria , la de p roporcionar en  re n ta  h ab itaciones h ig ién icas y decorosas a  las fa 
m ilias de ia denom inada « d ase  median.

Por ello se hace preciso co o rd inar la  facu ltad  de la v en ta  de pisos do las fincas acogidas a los Decretos leye^ de diecinueve de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y ocho y vein tis ie te  de noviem bre^ de mil novecientos c in cu en ta  y tres, siem pre que co n cu rran  las circuns ta n d a s  del artícu lo  noveno del de m i r  novecientos c u a re n ta  y ocho,, lim itando  su au torización  a un plazo p ru d en c ia l, a cuyo té rm ino  los prop ietarios que se hubieren  acogido a d icha m odalidad vendrán  obligados al a rrien d o  de aquéllos, sin perju icio  de que puedan  posterio rm ente  enajenarlos, aunque el inm ueble es tuv iera  a rrendado , en ia  fo rm a estab lec ida en la  v igente Ley de A rrendam ien tos urbanos.
Asimismo, p a ra  m a n te n e r  el princip io  de un idad  q u e  h a  o rien tad o  a  las sucesivas disposiciones c itadas, es convenien te ex ten de r las lim itac iones estab lec idas por ia Ley de diez de noviem bre de 1942 y O rdenes de siete de febrero  y quince de jun io  de mil novecientos cu a re n ta  y cinco, p a ra  las viviendas acogidas a las Leyes de vein ticinco de jun io  de mil novecientos tre in ta  y cinco y vein tic inco  de noviem bre de mil novecientos c u a ren ta  y cu a tro , en lo que se refiere a arriendos y percepción de c a n tid a d e s  por cualqu ier concepto, que no sean tínica y exclusivam ente las fijadas como precio del a rrend am ien to , a las co n stru id as  al am paro  de los D ecretos-leyes de diecinueve de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y o ch o  y vein tisie te  de noviem bre de mil novecientos c in cu en ta  y tres. ' -

Al propio tiem po, p ro h ib ir el que se pueda ser titu  la r  de m ás de un c o n tra to  de a rre n d am ien to  de vivienda «bonificable» y el a lo jam ien to  en las m ism as de personas e x tra ñ a s  a la fam ilia del a rre n d a ta rio , aun  como convivencia, al objeto  de ev ita r las especulaciones que ello p o d ría  suponer, vu lnerando  el esp íritu  de esta  legislación.
La u rgencia  de su regulación  justifica, conform e al R eglam ento  de las C ortes, la  prom ulgación  de este  D ecreto-

ley, del que se d ^ rá  c u en ta  in m ed ia ta  a  las mismaso
En su virtud*

D I S P O N G O :

Articulo prim ero .—La calificación defin itiva de «bonificable» de las viviendas constru idas  al am paro  de los De
cretos-leyes de diecinueve de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y ocho y ve in tisie te  de noviem bre de mil novecientos c in cu en ta  y tre s  deberán  ser so lic itadas por sus p rop ie tarios o constructo res, en  todo caso, d en tro  de 
los t re in ta  dias sigu ien tes a  la te rm in ac ió n  de los inm uebles.

Los p rop ie tarios de éstos que hubiesen  op tado  por la facu ltad  de v en ta  por pisos, en las c ircu n stan c ias  preven idas en el a rtícu lo  noveno de la  p rim era  de las disposiciones c itad as , ven d rán  obligados al a rrien d o  de d ichas 
viv iendas si en el plazo de dos años, con tados desde la  fecha de la  expedición del títu lo  definitivo de «bonificadle»* 
n o  las hubieren  enajenado .

Este plazo se c o n ta rá  a  p a r t i r  de ia f$cha de la  publicación en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del p resen te  D ecreto-ley p a ra  los inm uebles que hubieren  sido calificados con an te rio rid ad  a esta  disposición.
A rtículo segundo.—No o b sta n te  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  an te rio r, las viviendas que hub ieran  sido a rre n d a 

das es tan do  los prop ie tarios *de los Inm uebles autorizados para  la v en ta  por pisos, podrán  e fec tu a r d icha ven ta en
la  form a y condiciones estab lec idas en  ia  v igente Ley de A rrendam ientos U rbanos

A rtículo tercero .—N inguna persona podrá se r titu la r , de hecho o de derecho, de m ás de un co n tra to  de a r re n dam ien to  de vivienda bonlflcable co n stru id a  al am paro  d e  ia Ley de veinticinco de jun io  de mil novecientos tre in ta  
y cinco, Ley veinticinco de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y cu a tro  y D ecretos-leyes de diecinueve de noviem bre de mil novecientos c u a re n ta  y ocho y vein tisiete  de noviem bre de mil novecientos c incuen ta  y tres, a 
excepción de ios cabezas de fam ilia  num erosa  de segunda categoría, siem pre y cuando  qué los pisos ocupados lo 
sean  de un  solo Inm ueble o co n stituy an , horizon ta l o v ertica lm en te , una un idad  de vivienda

Artículo cu arto .—Quetfa te rm in a n te m e n te  p roh ib ida la  cesión, bajo  cualqu ier concepto  d is tin to  del subarriendo , 
de las viviendas acogidas a  las an te rio res  disposiciones, e incluso la  convivencia con personas e x tra ñ a s  a  que se 
refiere el artícu lo  vein tisteto  de la  v igen te Ley de A rrendam ien tos U rbanos.

Artíeulo« qu in to .—Se prohíbe, asim ism o, el a rre n d a m ie n to  de d ichas v iviendas prov istas de todo o p a rte  de m o
b iliario  o m ena je  de casa, incluso bajo  la  fo rm a de c o n tra to  ind ep en d ien te  por este  concepto.

A rtículo sexto.—Ieu á lm e n te  se p roh íbe exierir a los presuntos a rre n d a ta rio s , como trá m ite  preciso a la ocupación de v iviendas o locales, la  en treg a  de can tid ad es  por cualquier concepto  que no sea el de fianza y re n ta  *
A rtículo séptim o.—Se perm ite  él su ba rrien do  de viv iendas am p a rad as  por las c itad as  disposiciones, prev ia 

au torización  expresa del p ro p ie ta rio  y siem pre que el su b a rren d ad o r no perciba, por d icho co n tra to , re n ta  superio r 
a  la pac tad a  en el a rre n d am ien to .

Articulo octavo.—L as in fracciones del p resen te  D ecreto-ley se san c io n arán  con arreglo  a la no rm a décim a de la  O rden co n ju n ta  de los M inisterios de H acienda y T rab a jo  de diez de julio de mil novecientos c in cu en ta  v cuatro .
Artículo noveno.—Queda au to rizado  el M inisterio  de T rab a jo  p ara  d ic ta r  las disposiciones que fueren  precisas 

p a ra  la aplicación 4el p resen te  D ecreto  ley.
Artículo décim o.—Este D ecreto-ley e n tra rá  en  vigor en  la  fecha de su publicación en «1 BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO.
Artículo u n d é c im o -D e )  p resen te  D ecreto-ley se d a ré  cuen ta  a las Cortes.
Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto-ley, dado en  M adrid a cu a tro  de febrero  de mil novecientos c in cu en ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 25 de febrero de 1955 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al se
ñor Leo T. MacCauley.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Leo T. MaeCauley,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

A¿í lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se convo
can elecciones para la designación de los represen
tantes en las Cortes Españolas de los Colegios de Abo
gados, Registradores de la Propiedad, Notarios y Pro
curadores de los Tribunales.

Próximo a terminar el mandato de los Procuradores 
en Cortes elegidos en representación de los Colegios de 
Abogados, Registradores de la Propiedad. Notarios y Pro
curadores de los Tribunales, y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo sexto de la Ley de Creación de las 
Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, se hace necesario proce
der a nueva elección de representantes de dichas Corpo
raciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los Colegios de Abogados, Registrado
res de la Propiedad Notarios y Procuradores de los Tri
bunales procederán a la designación de representantes en 
las Cortes Españolas, con arreglo a las normas electorales 
establecidas por ios respectivos Decretos de veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, entendiéndose 
referidas las fechas que en los mismos se expresan a los 
días veinte y veintisiete de marzo del corriente año.

Asi lo disponen ñor el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a dieciocho. de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£ Minieth ae Justicia.

AN IO N IO  lT U K M bfiD i BANALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Albacete a don José Arnal Fiestas, Magistrado 
de ascenso.

A propuesta de! Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en el artículo octavo del Decreto orgá- 
n,;¡) ae la C arre ra  Judicial en relación con lo dispuesto 
en la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, vacante por nombra 
miento para otro cargo de don VlcentP Jorge Ochoa. a 
don José Arnal Fiestas,, Magistrado de ascenso, que 
sirve la .oiaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Granada

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, de nueva creación, a don Gregorio 
Guijarro Contreras, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en el articulo veintinueve del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco 
del Reglamento para su aplicación.

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid, creada por la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a don Gregorio Guijarro Contreras. Fiscal de 
entrada, que desempeña el cargo de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Ciudad Real.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo a don Rafael Fernández Martínez. 
Fiscal de entrada que desempeña el cargo de Abogado 
Fiscal en la misma Audiencia.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos diclesiete y veintinueve 
¿pI Poto tuto dpi Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro carero de don Carlos Arlas Navarro, 
a don Rafael Fernández Martínez. Fiscal de entrada, aue 
desempeña el cargo de Abogado FiscaJ en la misma Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

A N IO N ÍO  ITURMENDT BACALES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Vocal contribuyente del Jurado Central de la Con
tribución sobre la Renta a don Juan Mac-Krohon 
Jarava.

En ejecución de lo dispuesto en el artículo treinta y 
uno de la Ley reguladora de la Contribución sobre la 
Renta, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Vocal contribuyente del Jurado 
Central de la Contribución sobre la Renta a don Juan 
Mac-Krohon Jarava

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
si Ministro de Hacienda 9

.'KANUISUO GOMEZ Oft LLANO
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D E C R E T O  de 22 de febrero de 1955 por el que se 

declara juhilado a don F ern an do Barón y B lan co.  

Inspector general del C uerpo de Ingen ieros de M in as al 

servicio de la H acienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla- 

sif trión le corresponda, a don Fernando Barón y Blan
co inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
ai servicio de la Hacienda Pública, con destino en la 
Inspección Técnica de Impuestos Mineros de la tercera 
Región «Madrid), debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del día veintisiete del mes actual, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda " ,
FRANCISCO G O M E Z /U E  LLANO

DECRETO de 22 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
al servicio de la Hacienda Pública a don Manuel  
Ortega y Gasset.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso. Inspector general del Cuerpo de 

In-enteros de Minas al servicio de la Hacienda Pública, 
con efectividad del día veintiocho del mes actual, y des
tino en. la Inspección Técnica de Impuestos Mineros de

la • tercera Región «Madrid), a don Manuel Ortega y 
Gasset, que es Ingeniero Jefe de primero clase del ex
presado Cuerpo en la citada Dependencia

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós-de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cíe Hacienda 

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

DECRETO de 22 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de  
Ingenieros de Minas al servicio de la Hacienda Pública a 
don Marco César Pérez y Diez Villanas.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso, Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio de la Ha
cienda Pública, con efectividad del día veintiocho del 
mes actual y destino en la Delegación del Gobierno cer
ca de la Compañia Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, a don Marco César Pérez y Diez Villarias, que 
es Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo citado 
en la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco,

FRANCISCO FRANCO .

El M inistro de Hacienda 
FRANCISCO GOM R7 DE LLANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la  
ocupación a efectos de su repoblación forestal de diferentes 

 montes situados en los términos municipales 
de La Puerta y Cereceda (Guadalajara).

En los términos municipales de La Puerta y Cereceda, 
de La provincia de Guadalajara. existen terrenos de pro
piedad particular y otros de libre disposición de los Ayun
tamientos. que si bien en épocas pasadas sustentaron im
portantes montes de cupuliferas, hoy aparecen totalmente 
desprovistos de arbolado y con acusados fenómenos de 
erosión debidos a sus grandes pendientes; erosión tanto 
más de temer cuanto que los referidos terrenos se encuen
tran situados en la cuenca del pantano de Entrepeñas, a 
cuyo vaso vierten directamente. La corrección de estas 
erosiones es factible mediante la repoblación forestal de 
los terrenos aludidos, que deberá hacerse urgentemente j 
e incluso con carácter obligatorio

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Articulo primero.—Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación de 
los terrenos incluidos dentro de los perímetros siguientes:

Perímetro prim ero— Novecientas ochenta y cinco con 
noventa y nueve hectáreas, situadas en el término de La 
Puerta que limitan; ai Norte, con embalse del pantano 
de Entrepeñas y río Tajo, que lo separa del término mu
nicipal de Trillo; Este, término municipal de Viana de 
Mondé] ar; Sur, camino de La Puerta a Viana de Mondé- 
Jar, labores particulares y carretera de Masegoso a Sace-

dón, y Oeste, término municipal de Cereceda y monte de 
utilidad pública número sesenta y nueve del Catálogo de 
la provincia de Guadalajara, denominado «Monte Alejo»0 
perteneciente a La Puerta.

Perímetro segundo. — Doscientas diecinueve con cin
cuenta y tres hectáreas, situadas en el término municipal 
de Cereceda, que limitan, al Norte, con el monte de uti
lidad pública número sesenta y nueve del Catálogo de la 
provincia de Guadalajara, denominado «Monte Alejo», 
perteneciente a La Puerta. Este, término municipal de 
La Puerta; Sur. carretera de Masegoso a Sacedón y labo
res particulares, y Oeste, camino de La Umbría y térmi
no municipal de Mantiel.

Se excluyen de la obligación de repoblación impuesta 
por el presente Decreto las parcelas dedicadas al cultivo 
agricola enclavadas en los perímetros que se han mencio
nado, y que cumplan con las condiciones establecidas en 
el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que regula la autorización de cultivos 
agrícolas en montes públicos y particulares, y normas de 
la Dirección General de Montes de dos de agosto del mis
mo año. dictadas para su aplicación

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública, ne
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropiaciones 
que hayan de realizarse, a los efectos de la aplicación del 
procedimiento de ocupación de ñncas previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación llevando a 
efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a los res
pectivos propietarios para que, dentro de un plazo de quin
ce días, manifiesten:

A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de la finca en las con
diciones que este Organismo establezca, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras.—Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados oon carácter general en la provincia y
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relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Segunda -D uración  del Consorcio.—El Consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Foresta» del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hara en productos tores- 
tales, y su conversión a metálico se verificará de con for
midad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se produz
can los reintegros del anticipo.

B) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y  de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca al 
interesado la Dirección General de dicho Organismo.

Caso de nc llegarse a un acuerdo, con arreglo a ios 
términos de los apartados A) y B), el Patrimonio Forestal 
del Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa 
con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, ocupando los terrenos afectadós por este 
Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

■ FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVE8TANY Y ANDUAGA

DECRETO de 25 de febrero de 1955 por el que se dispone 
la elección de compromisarios para designación de 
Procurador en C o r t e s  representante de los Colegios 
Veterinarios de España.

Próximo a term inar el mandato del Procurador en 
Cortes elegido en representación de los Colegios Vete
rinarios de España, y de conform idad con lo estableci
do en el articulo sexto de la. Ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, se 
hace necesario proceder a la nueva elección de repre
sentante de dichas Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Los Colegios Veterinarios de España 
procederán a la designación de representante en las Cor
tes Españolas con arreglo a las normas electorales es
tablecidas en el Decreto de veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos. entendiéndose referi
das las fechas señaladas en los artículos segundo y cuar
to del mismo a los días diez y veinticuatro de abril del 
corriente año.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de lebrero de mil novecientos oln 
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistr. • de A g ricu ltu ra .

R A F A E L  C A V E S T A N Y  Y OE, ANUUACiA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 25 de febrero de 1955 por el que se decla
ran de utilidad pública las instalaciones auxiliares 
previstas en los Acuerdos suscritos por los Gobiernos 
de España y los Estados Unidos de América.

La importancia de las instalaciones auxiliares, pro
yectadas y en construcción, para hacer efectivos los 
Acuerdos entre España y los Estados Unidos de América, 
y la rapidez con que se han de realizar las obras, acon
sejan se les dé el carácter de obra de utilidad pública y 
se declare la urgencia a los efectos de expropiación for
zosa, con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, por lo que. a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DI S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran de utilidad pública* las 
obras de las instalaciones auxiliares previstas en ios 
Acuerdos suscritos por los Gobiernos de España y de los 
Estados Unidos de Norteamérica

Artículo segundo. — Se declaran de urgencia, a los 
efectos de expropiación forzosa, conform e a la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras para la construcción de las instalaciones auxilia
res necesarias para el cumplimiento de los Acuerdos en
tre España y los Estados Unidos de América en los tér
minos municipales de Casas de Talamanca y Valdeave- 
ruelo, de la provincia de Guadal a i ara, y el Frasno. Ino- 
ges. Sediles y Calatayud. de la provincia de Zaragoza.

Artículo tercero.—Por el Ministerio del Aire se dicta
rán las disposiciones complementaria? que sean preci
sas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presen
te Decreto, de acuerdo, en su caso, con los informes del 
Ministerio de Agricultura y de ios demás Departamentos 
ministeriales a los que afecte

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Gi M inistro  del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe

rios Civiles don Jesús Martínez Atance.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
en tiempo y forma hábiles por el inte
resado: de conformidad con lo dispues
to en el Estatuto aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947. en armonía con 

. lo prevenido en el artículo 20 de la Ley 
de 15 de lulio de 1954.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder Ja vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles 

. don Jesús Martínez Atance. actualmen 
te en’ situación de excedencia voluntaria 
y destinarle a la Delegación Central de 
Hacienda. Organismo en el oue deberá 
tomar posesión dentro del plazo regla 
mentarlo.

Lo digo a V. I. a ios efectos pertinen
tes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1955.

CARRERO

Rmo. 8r Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la
que se dispone quede sin efecto el dest
ino adjudicado al Sargento de Com

plemento don Natalio Simón Domín
guez.
Excmo. Sr.: Resuelto favorablemente 

el recurso de alzada interpuesto por el 
Sargenn 1p Complemento don Natalio 
Simón Domínguez contri' la adjudicación 
oue le ha sido heeha po? la Junta Cali
ficadora de una vacante de segunda cía- 
*e en el Avuntamiento de Alicante, 
v Esta Presidencia del Gobierno ha dis

puesto *
l.n Oupda sin efecto, la adjudicación 

hecha a favor del 8argento de comple 
mentó don Natalio Simón Domínguez del

destino de segunda clase de Auxiliar ad
ministrativo del Ayuntamiento de Ali
cante concedido por Orden de 6 de di
ciembre de 1954 < BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 345)

2.° Por el Ministerio del Ejército se 
procederá a reingresar en el Rerviclo ac
tivo a dicho Suboficial, quedando por lo 
tanto, sin efecto la Orden de 3 de fe
brero de T955 («Diario oficial» núm 30) 
por la aue causaba alta en la Escala de 
CornDlemento 

Dios guafdé a V E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955

Ca r r e r o
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Comercio en la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles a don Mariano Romero Sánchez 
Quintanar.
Excmo Sr. * De conformidad con la

propuesta del Ministerio de Comercio.



1488  6 marzo 1955 B . O . d el E .— N ú m , 6 5

Frió F>rr*f!!f3rnciíi c3o: Gobir-mo designa 
V o c : ¡ . i  r e p r e s e n t a n t e  c.u*l m i s m o  0:1 la Jun 
ta Calif icadora  cítj A spirantes a  D estinas  
Civiles a don Mariano Romero Quinta
na r. Jefe de los Servicios de Personal de 
dicho Ministerio, en sustitución de don 
luán Alemany. destinado a Karáchi.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de lebrero de 1953.

CARRERO

Exorno. Sr. Ministro de Comercio.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se declara en situación de supernumerario 

 voluntario en el Cuerpo  
Nacional de Inqenieros Geógrafos, a don 
Carlos Gasca lbarra.

Timo. Sr.: Vista la instancia presenta
da per don Carlos Gasea Ibarra, en so
licitud ae que le sea concedido el pase 
a la situación de supernumerario volun
tario en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Geógrafos y reuniendo el interesado 
las condiciones reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a don Carlos 
Gasea Ibarra, en situación de supernu
merario voluntario sin sueldo en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos, do 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 59 del Reglamento orgánico de ese 
Centro; entendiéndose la referida situa
ción a Dartir del día 16 del corriente mes 
de febrero.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v’ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

CARRERO

rimo. Sr. Director general del Instituto 
Geográñco y Catastral.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
 Geógrafos, a don Baltasar Rodríguez 

Salinas Palero.

limo Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Baltasar Rodríguez-Salinas 
Palero, en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de excedente vo
luntarlo,

Esra Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedente volunta
rio en el ‘ Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos en las condiciones que deter
minan e! artículo 5,5 del Reglamento/vi
gente en ese Centro, y el apartado b> 
del articulo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954; entendiéndose la expresa
da situación a partir de la fecha de la 
presente Orden.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

CARRERO

Riño. Sr Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se declara en situación de supernumerario 

 voluntario en el Cuerpo  
Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía 

 y Catastro a don Emilio Jerónimo 
Avila Sánchez.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por don Emilio Jerónimo Avila Sánchez, 
en ‘ solicitud de q¡ue le sea concedido el

pr>so a Ifi si i nación de supernumerario 
vuUmtariM ?u :*i Cuerpo Nacional de Topú- 
f.niío:; Ayunan'es do Geografía y Catas
tro! v reuniendo el interesado las condi
ciones reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
lia tenido a bien declarar, a  don Emilio 
Jerónimo Avila Sánchez, en situación de 

| supernumerario' sin sueldo en el Cuerpo 
Nacional de Topógrfos Ayudantes de Geo- j 

[ grafía y Catastro, de acuerdo con lo pre- j 
j venido en r-i artículo 59 del Reglamento [ 

orgánico .de ese Centre; entendiéndOvSe la ¡ 
referida situación a partir del día 22 de 
febrero del corriente año. j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrerro de 1955.

CARRERO

limo, Sr. Director general del Instituto j 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se dispone el cese como Vicepresidente 

 de la Comisión Nacional de Geodesia 
 y Geofísica del Ilmo. Sr. D, Manuel 
Vidal Doggio.

limo. Sr.: Habiéndó cesado en su car
go de Presidente del Consejo del Servi
cio Geográfico del Instituto Geográfico y 
Catastral el limo. Sr. D. Manuel Vidal 
Doggio, por jubilación,

Esta Presidencia ha dispuesto cese co
mo Vicepresidente de la Comisión. Na
cional de Geodesia y Geofísica, nombra
miento -que ostentaba como inherente a 
dicho cargo.

I o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Astronomía al 
Ilmo Sr. D. Antonio Revenga y  
Carbonell.

limo. Sr.: Por jubilación del ilustrísi- 
mo señor don Manuel' Vidal Doggio, que 
en su calidad de Presidente del Consejo 
del Servicio Geográfico del Instituto Geo
gráfico y Catastral, desempeñaba lá Vi
cepresidencia de la Comisión Nacional 
de Astronomía,

Esta Presidencia ha dispuesto sea nom
brado Vicepresidente de la Comisión Na
cional de Astronomía el limo. Sr. D. An
tonio Revenga y Carbonell, actual Pre
sidente del Consejo del Servicio Geográ
fico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1955. I

CARREÉO

Emo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Astronomía.

ORDEN de 23 de febrero, de 1955 por la 
quetse nombra Vicepresidente de la Comisión 

 Nacional de Geodesia y Geofísica 
al Ilmo. Sr. D. Antonio Revenga 

Carbonell.

limo. Sr.: Por Jubilación del ilustrísi- 
mo señor don Manuel Vidal Doggio, que 
en su calidad de Presidente del Consejo 
del Servicio Geográfico del Instituto Geo-

'gráfico y Caí astral, desempeñaba la Y> 
cepresiotriiciíi de íu Comisión Nacional 
de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia lia dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica el 
limo. Sr. D Antonio Revenga y C arbo  
nell, actual Presidente del Consejo del 
Servicio Geográfico.

Lo digo a V. L para su conocimien r o 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero üe 1955.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na° 
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se dispone un escenso reglamentario 

en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico tercero, Jefe de Negociado 
de tercera clase por pase a la situación 
de excedencia vountaria, el día 10 de fe
brero en curso, de clona Rícardina del 
Río Sancho.

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar en ascenso reglamentario y con an
tigüedad- de 11 del mismo mes, Estadísti
co Técnico teicero. Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de diez 
mil ochenta pesetas, más dos pagas ex
traordinarias acumulables al mismo, por 
la vacante causada, a don José Bravo 
García

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se dispone el cese como Vicepresidente 

 de la Comisión Nacional de  
Astronomía del llustrísimo señor don  
Manuel Vidal Doggio.

limo. Sr.* Habiendo cesado en su cargo 
de Presidente del Consejo del Servicio 
Geográfico dei Instituto Geográfico y Ca
tastral, el ilustrísimo señor don Manuel 
Vidal Doggio. por Jubilación,

Esta Presidencia ha dispuesto cese co
mo Vicepresidente de la Comisión Nacio
nal de Astronomía nombramiento q u e  
ostentaba como inherente a dicho cargo.

Lo digo a V I para su conocimiento 
V efectos 

Dios guarde a V. I. muchos año?, 
Madrid, 23 de febrero de 1955.

CARRERO

Emo. Sr Presidente de la Comisión Na
cional de Astronomía.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la 
que cesa en el carqo de Fiscal provincial 

de Tasas de Cádiz don Luis López 
Álvarez.

Excifios. Sres.: Visto lo comunicado por 
el ilustrisimo señor Fiscal Superior de 
Tasas, v a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acóidar que don Luis López Alvarez, Co
ronel de Infantería de Mariná, que fué 
designado para el cargo de Fiscal Pro
vincial de Tasas de Cádiz, por Orden 
circular de esta Presidencia de fecha 12 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 46), cese en el
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uesemprñü ciel mismo, por haberle sido 
concedida la vuelta a activo en su cate
goría militar, agradeciéndole los servi
cios prestados 

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Maarid, 24 de febrero de 1955.

CARRERO
Exornas. Sres, ...

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los Minis
terios Civiles don Valentín Díez d el 
Barrio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
en tiempo y forma hábiles por el intere
sado, de conformidad con lo dispuesto en 
cl Estatuto aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1047* en armonía con lo pre
venido en el artículo 20 de la Ley de lo 
de julio de 1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la. vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Valentín Díez del Barrio, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, y 
destinarle a la Escuela Superior de Co
mercio de Madrid, Centro en el que debe
rá tomar posesión dentro del plazo regla
mentario.

Lo digo a  V. I. a los efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los Minis
terios Civiles don Francisco M edina 
Redondo.

Ilmo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
ele conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de .23 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo pre
venido en el artículo 20 de la Ley de 
15 de julio de ,1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo ah Por
tero tercero de los Ministerios Civiles 
don Francisco Medina Redondo, actual
mente en situación de excedencia volun
taria, y destinarle a la Dirección General 
de Seguridad, Centro' en el que deberá 
tornar posesión dentro del plazo regla
mentario.

Lo digo a V. I. a loá efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.

CARRERO.

Ilmo. Sr Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se recuerda con carácter general el 
estricto cumplimiento de los artículos 93 
del Estatuto de Clases Pasivas y 88 del 
Reglamento de Funcionarios civiles del 
Estado.

Excmos Sres.: El artículo 93 del Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre 
de 1926 y los preceptos concordantes del 
Reglamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927. ambos dictados con 
rango de Ley, establecen la competente 
exclusiva del Ministerio de Hacienda (Di 
rección General de la Deuda y Clase; 
Pasivas) para la declaración, reconocí

m ieiúo y Clasificación de todos los h abe
res pasivos que causen los em pleados ci
viles del Estado. No obstante, se han  ve
nido dictando por otros D epartam entos 
declaraciones sobre esta  m ateria , que han 
sido ineficaces. E s conveniente, pues, evi
tar  en lo sucesivo casos análogos, respe
tándose las atribuciones que correspon
den, por preceptos legulevS, a  los distintos 
Organismos.

<Por otra parte, el articulo 83 del Regla
mento de 7 de septiembre ae 1918 per- 
unte la prolongación de la vida activa de 
los funcionarios que rengan más de diez 
años de servicios y menos de los veinte 
precisos para t 'oducir haber pasivo. En 
la concesión de estas prórrogas, los Mi
nisterios han venido observando criterios 
diferentes que hacen aconsejable procurar 
la posible uniformidad, y, al propio tiem
po, determinar los efectos de tales pro
longaciones de actividad cuando por cual
quier causa resulten haber sido inde
bidas.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno se ha servido disponer:

Primero.—Se recuerda, con carácter ge
neral, que, conforme a lo establecido en 
los artículos 93 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y primero y 44 de su Re
glamento, son de la competencia exclusi
va de la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas las declaraciones, a 
efectos pasivos, sobre situaciones adminis
trativas, abono de tiempo y sueldo regu
lador de los funcionarios civiles, y se 
reitera la expresa prohibición contenida 
en el último párrafo del citado artículo 93 
sobre toda clasificación preventiva que 
pretenda influir, e n , su día, en la deter
minación de los haberes pasivos

Segundo.—Los funcionarios que solici
ten la prórroga de edad a que se refiere 
el artículp 8» del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, deberán justificar sil 
pretensión mediante declaración jurada 
que comprenda todos los servicios presta
dos al Estado, tanto civiles como milita
res. acompañando los documentos acredi
tativos que les serán devueltos una vez 
que sea firme el acuerdo recaído.

Los Ministerios que tengan dudas ,en 
cuanto a la procedencia de conceder la 
prórroga por la abonabilidad de los ser
vicios justificados por los interesados, po
drán recabar, antes de dictar acuerdo, el 
informe de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, remitiendo la 
instancia y documentos a  que se refiere 
el párrafo anterior.

Cuando a un funcionario jubilado se le 
clasifique sin derecho a pensión por no 
reconocérsele veinte años de servicios abo
nables y pueda serle de aplicación lo pre
venido sobre prórroga de edad, no será 
obstáculo acuella declaración para apli
car el beneficio, siempre que concurran 
los reouisitos exigidos por el citado ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios, 
anulándose previamente el acuerdo de ju 
bilación.

Tercero.—Salvo la prórroga de edad a 
que se refiere el número anterior, la jubi
lación forzosa ! es automática Cuando el 
funcionario cumple la edad reglamentaria 
v, en consecuencia, al efectuar las clasi
ficaciones de haber pasivo la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas no 
tomará en consideración el tiempo seiri- 
do ni los mayores haberes correspondien
tes a la prórroga o parte de esta que 
resulte indebida o a cualauier otra pro
longación no ajustada a Ley, dé la vida 
activa del funcionario.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años
Madrid, 28 de febrero de 1955.

CARRERO

^xemos Sres. Ministros ...
"vrmo Sr. Presidente de las Cortes Es

pañolas.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
mixta de coordinación y asesoramiento 
para las Estadísticas de Minería, Meta
lurgia y Siderurgia, al Ingeniero de Mi
nas don José Pérez Sáez.

Excmo, e Ilmo. Sres.: A propuesta del 
Ministerio de Industria,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal de la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de .Minería. Metalur
gia y Siderurgia,¿constituida por Ordenes 
de fechas 13 de febrero y 26 de abril de 
1950, al ingeniero de Minas don José Pé
rez Sáez, quien actuará como represén
tam e de la Comisión para la Distribución 
del Carbón, en sustitución del Ingeniero 
de Minas don Pedro Arsuaga Daban, que 
ha cesado en dicho Organismo 

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro de Industria. Ilus
trísimo señor Director r eneral del Insti
tuto Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Consejero de Estadísti
ca, en representación del Instituto de 
Estudios de Administración Local, a su 
Director, Excmo Sr. D. Carlos Ruiz 
del Castillo y Catalán de Ocón.

Excmo. Sr.: A propuesta del Instituto 
de Estudios de Administ. ación local, 
formulada con motivo de la renovación 
trienal de la parte electiva del Consejo 
Superior de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de lo dispuesto en los articulos cuar
to y quinto, en relación con el artículo 
sexto del Reglamento de dicho Consejo, 
ha tenido a bien nombrar Consejero de 
Estadística para el sexenio 1955-1960. en 
representación del Instituto de Estudios 
de Administración Local, a  su Director 
Excmo. Sr D Cario;* Ruiz del Castillo y 
Catalán de Ocón.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe
rior de Estadística.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los Mi
nisterios Civiles, don Valentín Guarda
do Sánchez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
en tiempo y forma hábiles por el intere
sado, de conformidad edn lo dispuesto en 
el Estatuto aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947. en armonía con lo 
prevdhido en el artículo 20 de la Ley de 
15 de Julio de 1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder ’a vueita en el servicio activo al 
Portero tercero de los Ministerios Civiles, 
retirado de la Guardia Civil, don Valen
tín Guardado Sánchez, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, y des
tinarle a la Escuela de Ingenieros de Mi
nas de Madrid Centro en el que deberá 
tomar oosesión dentro del plazo regla
mentario.
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Lo d igo  a  V . I. a  los efectos pertinentes. Dlf“* guurde a V I. muchos años, '.adrid 28 de febrero de 1955

CARRERO
Un/ Oficial Mayoi de esta Presl-dnu'ia.
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la q u e  se  rec t i f ica  el articulo segundo de la Orden de 18 de enero de 1955 sobre e l  R e g lam e n to  general de Impuestos directos de la Guinea española.

T’mo. Sr • Habiéndos • omitido al final d articulo segundo de la Orden de 18. cl?'«'nei\, dci corriente año 195o la frase «Pui cuotas devengada desde la expresad.. recha»,Esta Presidencia del Gobierno se ha seivido disponer aue dicho artículo quede redactado como sigue:«Artícu’o 2." Las modificaciones que en e’ Reglamento de los Impuestos Directos de la Guinea Española establece la Presente Orden entrarán en vigor en cl'rhos territorios el día 1 de enero de 1905. a 'Vi rendóse a todas las liquidaciones oue corresponda practicar a partir de dicha fecha por cuotas devengadas desde 'a o\orejada* fecha.Lo oue me complazco en comunicar a V, I. nara su conocimiento v efectos. ' Dios miarde a V I muchos años.. Madrid. 1 de marzo de 1955.
CARRERO

Un . Sr Director general de Marruecos y Colonias.
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la que se clasifica en primera clase al Brigada de Complemento de Infantería don José Novo Fernández .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) y articulo quinto de la Orden de esta Presidencia del dia 21 de marzo de 1953 (BOLETIN ,OFICIAL DEL ESTADO núm .94), hueda clasificado para ocupar destinos de primera clase, especificados en el articulo sexto de la citada. Ley. en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, el Brigada de Complemento de infantería don José Novo Fernández en .ituación efe «Reemplazo voluntario» en  U misma, con residencia en Chari ada i Lugo).Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 1 de marzo de 1953.
CARRERO.

Excmo Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 1 de marzo de 1955 rectificando la de 25 de enero próximo pasado en cuanto afecta al destino de Brigada de Complemento de Infantería,  don José Iglesias Antequera .
Excmos; Sres:* Queda rectificada la Orden de esta Presidencia del Gobierno del día 25 de enero próximo pasado (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO núm 29). en el sentido de que el destino de Bri gada de Como!emento de Infantería don Jes? Iglesias Antr-auera en la Junta de Ob^as del Puerto de Barcelona en lugar de en el Avuntamiento de la citada capital, como por error se hizo constar al concedérsele el pase a «Reemplazo voluntarlo»Dios guarde a VV EE muchos años. Madrid 1 fie marzo de 1955

. , '  CARRERO
Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 2 de marzo de 1955 relativa a renuncia de destinos obtenidos con arreglo a la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199).
Excmos Sres.: Surgidas algunas dudas en t.e  el personal de la Agrupación Tem pora1 Militar para Servicjos Civiles sobre la posibilidad de renuncia» a destinos solicitados u obtenidos con arreglo a la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). modificada por otra, día 30 de marzo de 1954 (EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 91),Esta Presidencia del Gobierno ha dis* puesto lo siguiente:1.(> Según lo establecido en la Orden de 29 de abril de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 123 > sólo se podrá renunciar a un destino que se tenga solicitado cn^ndo el escrito correspondiente ten?a entrada en la Sección de la Junta Calificadora dentr» del plazo marcado en cada concurso para la admisión de peticiones.2.° Finalizado éste v obtenido un destino no se podrá renunciar a él. ya que el interesado se compromete a servirlo durante cuatro años como tiempo mínimo y. por tanto, ni la Junta CalilL cadora oue lo otorgó ni el Centro. Organismo o Empresa oue lo solicitó concederán estas renuncias, pudiéndose únicamente pasar, a petición propia, a la situación de «Reemplazo voluntarlo», en la oue deberá permanecerse el tiempo necesario hasta completar los cuatro años oue debió servirse el destino obtenido, transcurridos los cuales, y caso de no encontrarse comprendido en las limitaciones señaladas en el artículo 13 de la segunda Ley citada, podrá solicitarse nuevo destino.3.° Cualouler infracción de esta disposición será considerada por la Junta Calificadora como abandono de destino, y, por tanto, can aria  hala el interesado en la Agrupación, con todas las consecuencias señaladas en el artículo 28 de la indicada Lev de 15 de julioDi os guarde a VV EE muchos años» Madrid. 2 de marzo de 1955.

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros .......
ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la que causa baja en la Agrupación Temporal Militar vara Servicios Civiles por fallecimiento, el Sargento de Complemento de Ingenieros don Cecilio Cabaco Minguiano.

Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, por fallecimiento, el Sargento de Complemento de Ingenieros don Cecilio Cabaco Minguiano a la oue pertenecía en la situación de «Reemplazo volunta- vio». con r e s i d e n c i a  en Valdelamusa S u e lv a ).Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 2 de marzo de 1955,
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la  que se conceden los destinos que se indican al Teniente Auxiliar de Infantería don Jose López Fernández, T eniente Auxiliar de Artillería don Casimiro Picapeo Bona, Brigada d e  Ingenieros don Antonio López Seoane, Sargento de Infanterí a  don Felicísimo Rey Mateo y Sargento de Ingenieros don Constantino González Aragonés .

Excmos 8res * De conformidad con io preceptuado en la Ley de 15 de julio de

1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 199). esta Presidencia del Go* oierno ha dispuesto:Que el Teniente do le. Escala Auxiliar de Infantería don José López Fernán dez, con destino en el Grupo de Regula res de Infantería Tetuán. num 1. que fué declarado aspirante a ingreso en ia Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasificado para ocupar destinos de primera categoría por Orden' de 8 de octubre de 1952 (BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO núm 284), ingrese en dicha Agrupación en la situación de «colocado» que especifica el apartado a) del articulo 17 de la referida Ley. con el cargo de Agente de Venr tas para las plazas de Marruecos y S o  beranía de la «Industria Guichar», propiedad de don Guillermo Ruiz Peinado con domicilio social en Tetuán (Mar rruecos) calle del Generalisimó. número 21. fijando su residencia en dicha plaza Este destino queda clasificado como de primera clase.Que e1 Teniente de la Escala Auxiliar de Artillaría don Casimiro Picapeo Bóna, con destino en el Regimiento de Ai’tille- ría número 20. que fué declarado aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y  clasificado para ocupar destinos de . primera categoría por Orden de 15 de Junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 172) ingrese en dicha Agrupación en la situación de «colocado» que especifica el apartado a) de.K-.articulo 17 de la referida Ley. con el cargó de Clasificador de Pólvoras en la industria pirotécnica propiedad de don Miguel Pérez Sonanó con domicilio social en Ute- bo (Zaragoza), fijando *u residencia en  dicha plaza. Este destino queda clasificado como de tercera clase.
Qué el Brigada de Ingenieros don Antonio López Seoane. con destino en la  Agrupación de Transmisiones número 8, que fué declarado aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasificado para ocupar destinos de tercera categoría por Qr- den de 30 de octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 315), ingrese en dicha Agrupación ,en la situación de «colocado» que especifica el apartado a> del articulo 17 de la referida Ley, con. ei cargo de Vigilante en la «Sociedad Anónima inmobiliaria Hortaleaa», cqn domicilio social en Madrid, calle Fuencarral, num ero. 77. tercero, fijando su residencia efi dicha plaza Este destK no queda clasificado como de tercera clase*Que el Sargento de infantería, don Fe? licísimo Rey Mateo, con destino en jel Regimiento* de Cazadores de Montaña número 10 que fué declarado aspirante * a ingreso en la Agrupación Temporal Milicár para Servicios Civiles y clasificado par? ocupar destinos de . segunda clase por Orden de 20 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 149). ingrese en dicha Agrupación en ia situación de «colocado» que especifica el apartado a) del artículo 17 de. la referida Ley, con el cargo de Agente de Ventas en la industria de coloidales propiedad de don Pedro Uruñuela Quinr tanílla con domicilio, social en Pamplona., úalle San Francisco núm 26. fijando sii residencié en dicha plaza Este des? tino queda clasificado como de segunda
Que el Sargento de Ingenieros don Constantino González Aragonés, con destino ^n la Compañía de Automóviles'--del. Ministerio del Ejército, que fué ciec»ara-. io  aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, v clasificado para ocupar destinos de prh mera categoría por Orden de 27 ie ma- . vn de 1953 (BOLETIN OPTCIAL DEL . ESTADO* núm 163) ingrese en  dicha Aernoerión en 18 situación dé 'colocado» :ue-especifico e1 apartado a> del .articulo 17 de . la referida Ley, con el cargo
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<¿8 Auxiliar Administrativo en la Em- i presa «Compañía Castellana de Bebidas Gaseosas S. A.», con domicilio social ! en Madrid, pasee» de las Acacias número 65 fijando su residencia en dicha plaga. Este destino queda clasificado como ce  on mera clase.

Lo» Oficia ¡es y Suboficiales anterior- sneníp mencionados causarán baja en su escala procesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.
Las aludidas entidades, a tenor de io establecido en el articulo segundo .de la indicada disposición han solicitado lp3 servicios de dicho personal de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1055.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros „s

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación 
Tem poral M ilitar para Servicios Civi
les al Oficial y  Suboficiales que se re
lacionan.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199).
Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situación de «Reemplazo voluntaria», que señala el apartado c) del artículo 17 de la citada Ley, el Oficial y Suboficiales que a continuación se mencionanan, a los que se fija la residencia que asimismo se indica. Los interesados quedan comprendidos en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 94):
Teniente de complemento de Caballería don Cristóbal Martínez Moreno, en situación de «colocado» en el Ayuntamiento de Olvera (Cádiz) por Orden de 18 , de noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 328), en la que cesa, fijándosele su residencia en Albacete.
Sargento de Complemento de Infantería don José Alba Cañero, en situación fie «colocado» en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Teperife por Orden de 22 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 270), en la que cesa, fijándosele su residencia en Castro del Río (Córdoba),
Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Llorente Martínez, en situación de «colocado» en la Escuela de Magisterio de «Juan Balmes» (Gerona), por Orden de 24 de marzr de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 87), en la que cesa, fijándosele su residencia en León.
Sargento de complemento de Infantería , don Carlos Ferreira Carrera, en situación de «colocado» en el Ayuntamiento de Villagarcía de Arosa (Pontevedra)Eor Orden de 24 de marzo de 1954 (B O  ETIN OFICIAL DEL ESTADO número 87), en la que cesa, fijándosele su residencia en Pontevedra.
Sargento de complemento de la Legión don Nemesio Conde Herrero, en situación de «colocado» en el Ayuntamiento de AlmuRafes (Valencia) por Orden de 17 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), en la que

cesa, fijándosele su residencia en Algeciras (Cádiz).Dios guarde a VV. EE. muchos años. Madrid, 2 de marzo de 1955.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ,.0

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas don Antonio Alvarez Rodríguez.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el Ilmo Sr Fiscal Superior de Tasas, y a petición dei interesado.Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Antonio Alvarez Rodríguez, Secretarlo Judicial, destinado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular de fecha 7 de enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 11), cese en la referida Comisión.Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE muchos años. Madrid, 5 de marzo de 1955.

CARREROExcmos. S res.....

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se m anda expedir carta de Suce
sión en el título de Marqués de Alós 
a favor de don Luis de Alós y H uelín.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo Je 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Alós a favor de don Luis de Alós y Huelin. por fallecimiento de su padre, don Luis Enrique de Alós y Matéu.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 
que se m anda expedir, sin perjuicio  
de tercero de m ejor derecho, Carta de 
Sucesión en el títu lo  de Marqués de 
Peñafiel a favor de doña Angela Ma
ría de Solís y  Téllez-Girón .
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Reâ l Decreto de 27 de mayo de 1912.
Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha enido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión eñ el título de Marqués de Peñafiel, a favor de doña Angela María de Solís y Téllez-Girón, por fallecimiento de don Carlos Roca de Togores y Tordesillas.
Dios guarde a V. E. muchos añoa. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por laque se m and a expedir,  sin perjuicio de  tercero d e  m e jor derecho Carta de S ucesión en el t í t ulo de Marques de G u adalupe Gallardo a favor de don Justo  Fernández del Valle y Rincón Gallardo.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, Este Ministerio en nombre de 3u Excelen J a  el Jefe de) Estado, ha tenido a bien d isponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente V demas derechos establecidos, ê expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de F icesion en el t i tulo de Marqués de G uadalune  Gallardo a favor de don J.„sto Fernández Jel Valle y Rincón G allarda  poi cesión de su madre, doña Concepción Rjnpón Gallardo y Cortina Dios guarde a V. E. muchos añoa Madrid, 26 de febrero de 1955

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 26 de febrero, de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión en el t ítulo de Marqués de San ta  Ana a favor de don Luis Puig-M aurí de San ta  A na .

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de ¿i de mayo de lt*i2, Este Ministerio. \ n  nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Santa Ana a favor de don Luís Puig- Mauri de Santa Ana, por fallecimiento de su madre doña Florentina de Santa  Ana v Vergara Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955
ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se m anda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Torre de las Sirgadas a favor de don Alfonso Ruiz Ramírez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Grandeza de España, Sección y Subsecretaría de este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucseión en el título dr Marqués de la Torre de las Sirgadas a favor de don Alfonso Ruiz Ramírez, por falle- 
cimiento de su padre, don Fausto Ruiz y Fernández de Córdoba Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, Carta de Sucesión en el título de Conde del Burgo de Lavezaro a favor de don Joaquín M anglano y Baldoví.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Ex-
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celencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disiponer que. previo pago del impuesto especial conespondLne demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el título de Conde del Burgo de Lavezaro a favor de don Joa~ quin Manglano y Baldovi. por cesión de su padre, don Joaquín Manglano y Cuca' ló de Montull.Dios guarue a V. E. mucho3 años.Madrid, 26 de febrero de 1955

ITURMENDI 
Excmo. Sr Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión  en el título de Conde de Trespalacios  a favor de don Diego Trespalacios y López-Montenegro,
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de ¿t de mayo de 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido ,a bien disponer que, previo pag del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Conde de Tresna’aeios a favor de don Diego Trespala- cios v López-\lonTenebro, por fallecimiento de su padre, don Diego Trespalacios y Carvajal.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión  en el titulo de Conde de Leyva a favor de doña María del Rosario Conde  Luque y Herrero.
Excmo. Sr.: Con arreglo a  lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente ' y demás derechos establecidos, se expida Carta  de Sucesión en el título de Conde Leyva a favor de doña María del Rosario Conde Limue y Herrero por fallecimiento de su padre, don Juan José Conde Luque y Garay.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955

ITURMENDI
Excmo. Sr Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de la Almudena  a favor de don Gustavo de Cubas  y Gerdtzen.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, Est Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que previo pago del Impuesto especial correspondiente . demás derec os establecidos, se expida Cart; de Sucesión en el título de Conde de la Al- mudena a favor de don Gustavo de Cubas v Gerdtzen. por fallecimiento de su padre, don Francisco de Cubas y Urquijo.Dios euarde a V E murhos añoa. Madrid, 26 de febrero de 1965.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir Carta de Sucesión  en el título de Barón de Balsarery  a favor de don Luis de Alós y Huelín 

Excmo. Sr.: Con arreglo a io prevenido en ei Real Decreto de 27 de mayo d.» 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Barón d Balsa- reny a favor de don Luis de Alós y Huella, por fallecimiento de su padre, don Lui* Enrique de Alós y Matéu.Pios guarde a V E muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955
ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de  Sucesión en el título de Barón de Algerri a favor de don Felipe de Camps y de Subirats.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en ti Real Decreto de 27 de m ayj de 1912, Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el título de Barón de Algerri a favor de don Felipe de Camps y de Subirats, por cesión de su padre, don Jorge de Camps y de Casanova Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que se manda expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de  Sucesión en el titulo de Duque de Noblejas  con Grandeza de España, a favor de doña María Flora de Chaves y  Lemery.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayp Je 1912.Este Ministerio, tn  nombre de °u Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejoi derecho. Carta de Sucesión en el título de Duoue de Noblejas. con Grandeza de España, a favor de doña María Flora de Chaves y Lemery, por fallecimiento de doña Marta del Carmen de Chaves y Valdivielso. 
Dios guarde a V E mucho* nños. Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la que  s e desarrolla el Decreto de 6 de octubre último que requla el  uso de las pólizas de la Mutualidad General de previsión de la Abogada.
limo. S r.: El Decreto de 6 de octubre de t954 regula el uso de las pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Abogacía, y en su artículo primero atribuye a este Ministerio la facultad de de

term inar la escala para la aplicación de aquéllas, dentro de ciertos límites, y en relación :un ía naturaleza y el contenido económico de los asuntos en que hayan de ser utilizadas.En uso de estas facultades, y de acuerdo en lo sustancial con la propuesta qu? ha sido elevada por la Junta de Gobierno de la referida Mutualidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer:Artticulo 1.° Las pólizas de la Mutua^ iidad General de Previsión de la Abogacía. cuyo uso para los Letrados se declaró obligatorio por Decreto de 6 de octubre de 1954 serán de las siguientes clases; 
Clase 1.a—Sesenta pesetas.Clase 2.8—Cincuenta pesetas*Clase 3.8—‘Treinta pesetas.Clase 4.a—Quince pesetas*Clase 5.a—Diez pesetas.
Art. 2.° Se empleará póliza de clase primera:a) En toda clase de Juicios singulares, declaraciones de herederos abintestatos, procesos cautelares, diligencias preliminares o preparatorias, luidos universales, quitas y esperas, suspensiones de pagos, adjudicación de bienes a personas llama» das por el testador sin designación de nombres v. en eeneral. en todas las ac» tuaciones dé la jurisdicción contenciosa o contencip<?o-admini8*Tat1va provincia) no comprendidas én otros apartados cuya cus o tía exceda de cuatrocientas mil pesetas.b> En toda clase de recursos v juicios ante el Tribunal Supremo y Tribunal de la Rota.Art. 3.° Se empleará póliza de clase se» gunda: /
ai En los juicios y actuaciones a que se refiere el párrafo primero del artículo segundo cuva cuantía exceda de doscien» tas mil pesetas y no oase de cuatrocientas mil o sea indeterminada.b) En toda clase de recursos y Juicio* ante el Tribunal Central de Trabajo. Tribunal Económico Administrativo Central y Consejo Supremo de Justicia Militar.c) En toda clase de .expedientes ante los órganos de la Administración Central del FVado cuenco sea obligada la intervención de T etra do.di En los asuntos de que conoce la Jurisdicción eclesiástica diocesana.e'< En los asuntos civiles de que conozcan en cupinnier instancia las Audiencias Territoriales.Art. 4.° Se empleará póliza de clasb tercera:
a» En los Juicios y actuaciones a  qué se refiere el oánafo  primero del artículo segundo cuva cuantía exceda de ochenta mil pesetas v no nase de doscientas mil.b) En las actuaciones de la Jurisdicción voluntariac) En cualesquiera asuntos de la Jurisdicción criminal, slemnre que no se*n ante el Tribunal Supremo.Art. 5.° Se empleará póliza de clase cu a rta :
a) En los Juicios v actuaciones a que se refiere el párrafo primero del artículo segundo cuya cuantía exceda de diea mil pesetas v no oase de ochenta mil.b) En los expedientes y redamaciones que se tram iten ante la Administración provincial o municipal cuando sea preceptiva la Intervención de Letrado v en todo caso los que se tram iten por los Tribunales Económico Administrativos provinciales.c) En toda clase de dictámenes por escrito.d) En los asuntos de aue conozca la jurisdicción laboral, salvo que se ventilen ante el Tribunal Supremo o el Tribunal Central de Trabajo.e> En las certificaciones oue expidan o dictámenes oue emitan el Consejo General de los Rustres Colegios de Abogados de Esnaña éstos mismos Colegios y la Mutualidad General d t Previsión d i la Abogada»
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Artículo sexto.—Se empleará póliza de clase quinta:a) En ios asuntos civiles Je que conozcan los Juzgados Municipales o Comarcales.b) En ios asuntos de la Jurisdicción criminal de que conozcan estos mismos Juzgados.c) En las minutas de honorarios que formulen los Abogados.Artículo sentím o—El uso de las pólizas en los casos a que se refieren los artículos anteriores, será voluntaria para el Letrado que haya sido designado de oficio o acepte la dirección en concepto de pobre.Artículo octavo.—En los demás asuntos no comprendidos en la presente Orden se procurará por los Colegios que los Letrados apliouen las pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Abogacía en todos sus escritos profesionales.
Artículo noveno—La utilización de la póliza se verificará al mismo tiempo que el Letrado intervenga por primera vez en un asunto y se adherirá al bastanteo del poder Si no hubiere bastanteo se adherirá al •primer escrito que se firme por el Letrado o a la diligencia de su primera actuación si ésta se produjere an-tes de la presentación de ‘cualquier escrito por su parte.
Disposición transitoria.—Los Colegios de Ahogados que tuvieren adherida ’a póliza anterior, de quince pesetas, a las hoias de bastanteo. podrán utilizarla^ en los asuntos a oue se refiere el articulo quinto o complementarias pon las establecidas en esta disposición hasta alcen- zar la cuantía señalada para los asuntos determinados en los artículos segundo, tercero y cuarto.
Lo digo a V E para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1955.

m JRM EN D I
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Registrador de la pro
piedad de La Cañiza, a don Eladio Ba
llester Giner.
lim o .Sr.: Este Ministerio, con sujec- ción a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien , nombrar para el Registro de la Prnple- 1 dad de La Cañiza a don Eladio Balles- ter Giner con categoría de cuarta clase ! que figura con el número 11 en el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.
Lo digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V I muchos añoa. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, a 
don Félix Ortiz Venegas Oficial de Ad
ministración Civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.
Timo Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Félix Orti2 Venegas Oficial de Administración Civil de primera clase del , Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen- I

te destinado en la Prisión Celular de Barcelona.Este Ministerio de conformidad con lo pieceptuado en el articulo 573 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tenido a bien conceder al expresado funcionario el pase a la situación de excedencia voluntaria sin rápido por un plazo superior a un año y sin que pueda exceder de diez en su duración.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard® a V. I muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1955.—Por delegación. R. OreJa.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se prorroga la edad para la jubi
lación forzosa al Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don José Hernández Quesada.
Limo. S r.: En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918. dictado para la debida aplicación de la Ley de Funcionarios Públicos, de 22 de Julio del expresado año.
Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido al efecto, y de conformidad con la propuesta elevada por V. I.. ha tenido a bien ororroear la edad para Jubilación forzosa hasta el día 26 de marzo de 1956 al Guardián de segunda clase de* Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con dertino en la Prisión de Partido de Baza don José Hernández Quesada debiendo hacerse constar la concesión del expresado beneficio en el título administrativo de di^ho funcionario quien no nocirá alcanzar ascenso alguno mientras disfrute de la exnresada situación se<»ún determina el artículo primero del Decreto de la P re se n c ia  del Gobierno de 23 de enero de 1948.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid 22 de febrero de 1955.—Por delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se concede, prórroga de edad para 
lo jubilación forzoso a doña Dolores 
Fiscet Tornero, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo Especial de Prisiones.
Timo 8r : En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 88 del Regim entó de 7 de septiembre de 1918. dictado para la debida aplicación de la Ley de Funcionarlos Públicos, de 22 de Julio del expresado año.
Este Ministerio visto el expediente de canacidad instruido al efecto, y de conformidad con la propuesta elevada por V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad para la Jubilación forzosa hasta el día 7 de abríi de ’956 al Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección Femenina del Cuerno Esupclal de Prisiones doña Dolores Fiscer Tornero con destino en la Dirección General de Prisiones debiendo hacerse constar ’a concesión del evnresa- do beneficio en el título administrativo ne la referida funcionarla quien no no drá alcanzar ascenso alguno mientras d ls fr u tp  de la pvnresa^n «jltuariAn segm determina el artículo orlmero del Decreto de la P resen cia  del Gobierno de 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ydemás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.- 23 de lebrero de 1955.—Por do* legación. R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se concede prórroga de permanen
cia en el servicio activo al Guardián 
del cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Simeón Silva Gutiérrez.
limo. S r .: Instruido expediente para le» galizar la situación administrativa de don Simeón Silva Gutiérrez. Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situación de «a extinguir» con destino en el Reformatorio de Adultos de Alicante.
Este Ministerio, vista ia propuesta elevada por V. I.. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de | 15 de m a rz o  de 1940 ha tenido a bien prorrogar la permanencia en el servicio activo a dicho funcionario hasta el día 15 de Junio de1 corriente año debiéndose hacer constar la citada concesión mediante la oportuna diligencia en el título ftd- 1 ministrativo del referido funcionario.
Lo digo a V. I. para su conocimiento >v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1955.—Por de* legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don José Estrado Pérez.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don José Estrada P é rez /Jefe de Ne* gociado de tercera clase del Cuerpo És* pecial de Prisiones, actualmente en la situación de excedente voluntario.
Este Ministerio ae conformidad con lo dispuesto en el artículo 573 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tenido a bien coneedfr la prórroga de la excedencia solicitada por dicho funcionario basta un máximo de diez años de duración
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1955.—Por delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la 
que se promueven a las categorías que 
se expresan a los Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia que se citan.
Timo 8r.: En cumplimiento de lo prevenido en el Decreto-ley de 28 de enero último y de conformlda 1 con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes.
Est Ministerio acuerda promover a las categorías que se expresan a los Auxiliares de la Administración de Justicia que a c*r*nT*niifvc*óT* se cites:
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ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Carlos Valenzuela 
de la Rosa, Juez municipal de segunda 
categoría, con destino en Vigo núm. 2 
(Pontevedra).

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a ¡o soli
citado por don Carlos Valenzuela de la 
Rosa. Juez municipal de segunda catego
ría, con destino en Vigo número 2 (Pon
tevedra), ;

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en los condiciones aue establece el artícu
lo 29 del . Decreto Orgánico de 25 de fe
brero d e 11949. ’

Lo que ¡comunico á V. i. para su conoci
miento vi demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente judicial tercero don Luis Bo
nét Páluzle.

limo. $r. r  Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Bñnet. >Páluzie., Agente judi
cial tercero, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de Villa- 
jovcsa. y Üe conformidad con lo prevenido 
en el articuló 35 del Decreto Orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad

ministración de Justicia, de 1 de mayo 
de 1952.

Este Minisi ei i ha tenido a bien decla
rar al intertsado en situación d? exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. paja su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde^ V. I. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1955.—Por dele

gación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria

 al Agente judicial tercero don Fran
cisco Ramírez Piñero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Francisco Ramírez Plñero. Asente ju
dicial tercero, con destino en el Juzgar 
do de Instrucción de Villar del Arzobispo, 
y de conformidad con lo orevenido en el 
artículo 35 del Decreto Orgánico del Cuer
po de Asentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, de 1 de mavo de 1952. 
. Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al interesado en situación de exceden
cia voluntarla en el expresado cargo, por 
tiemoo no inferior a un año 
, Lo aue digo a V. I. para su conocimien

to v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.

• Madrid. 2 de marzo de 1955.—Por dele
gación R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 15 de feb rero de 1955 por la 

que pasan destinados al Gobierno del 
Africa Occidental Española los Briga
das que se citan.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de la, Presidencia del Gobier
no eje 2 de „ octubre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL.; DEL ESTADO núm. 299 y 
«D. O.» púml 1245).;se destinan , con ca
rácter voluntario, al Gobierno del Afri
ca Occidental. .Española a los Brigadas 
que a continuación se relacionan, los cua
les cesan:' eñ' sus respectivos destinos y 
pasan a : la- situación prevenida en el 
primer grupo del artículo séptimo del De
cretó de i2 ae imárzo de 1§54 («D. O.» nú- 
merp 67)1¡ •*

Belgadai dé Artillería don José Lloren-' 
te Gutiérrez, del Estado Mayor Central 
del Ejército.

B rin da  de Ingeniaros don Miguel Mar
tín -López, déT Regimiento Mixto de In
genieros de Canarias.

Madrid* 15 de febrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
se abre concurso para cubrir las 

vacantes de Oficiales Farmacéuticos que 
relacionan.

:Con- él fin de cubrir las vacantes de 
Oficiales farmacéuticos que a continua- 
oiÓir se; re’acionán. se abre concurso en
tre Uos Alfér^ces^ y. Tenientes farmacéu
ticos de com o’emento del Cuerpo de Far
macia Militar licenciados v. en su de
fecto-, d é ' Escala de complemento de/ 
cualquier Arma -o Cuerpo y también Al 
férécgs ^eventuales actualmente en prác 
ticas reglamentarias oue sean Dootoref* 
o Liceneiados en Farmacia aue deseen 
ocupa* 'algunas de las vacantds anuncia
das, comprometiéndose a permanecer un

año como mínimo en activo, prorrogable 
a petición propia, percibiendo los habe
res y emolumentos correspondientes a su 
empleo mientras permanezcan en situa
ción de actividad, haciendo su Incorpo- 

Tación los Alféreces eventuales en prác
ticas a "ación de las mismas con
anrovechamientó.

Las instancias de los peticionarios, con 
expresión concreta en la vacante o va
cantes oue deseen cubrir indicando en 
este cp«?n sr» orden de nreferpnoia
(no destinándoseles a las no solicitadas), 

serán cursadas oor conducto reglamen
tario y acomnañadas de una copia de la 
Hoja de Servicios debiendo tener entra
da en es*-o Minístpri" ' Dirección General 
de Reclutamiento y Personal) dentro de 
los auin?e días contados a oartir de 
la publicación de la presente Orden Du
plicándose en el «rD. O.» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO los nombres de 
los designados.

Eventualidades de la 7.» Reglón Mili
tar.—Una.

Eventualidades de. la Capitanía Gene
ral de Canarias.—Una.
. Farmacia Centra) de la Comandancia 

Genera) de Ceuta.—Una.
Madrid, 16 de febrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se nombra Agente de Cambio y 
Bolsa de la plaza de Barcelona a don 
Federico Marsáns Rocamora.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 24 de febrero de 
1941 1 de marzo de 1943 v 9 de mayo de 
.1950 complementada esta última Dor De 
^retc de 16 de junio del mismo año y 
en el vigente Reg’amento de las Bolsas 
adaptado a la de Barcelona por Orden 
de 4 de Junio de 1941,

Este Ministerio habida cuenta del in- 
forrní* favorable emitido por el Colegio 
de Asentes de Cambio v Bolsa de Earce- 
lonc.“ de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, se ha servido nombrar por el 
turno restringido Agente de C am b’O y 
Bolsa de aoiudla plaza a don Federico 
Mavs‘ins Rocamora primero de los p s p í - 1 
rnnf‘\s con deieehn a cubrir ñor dioho 
turno vacantes de A ^ n te s  de Cíimb’q y 
Bo^a del expresado C o ’egio. según el Es
calafón aprobado oor Orden ministerial 
de 4 de mavo de 1945

La expedición do1 correspondiente tí
tulo quedará supeditada a que justifique 
el interesado, dentro del o1 a7,o seña’ado 
a tal efecto en el artícido 165 del citado 
Reg'amonto. hab^r nrestado juramento, 
constituido la fianza reglamentaria y 
cum o’ ido los derr^s requisitos que en di
cho art:*cu)o se determinan.

Lo que d’^o a V. I. para su conoci
miento v efectos 

Dios cniard" p V I. muchas añoa. 
Madrid. 26 de febrero de 1955.

GOMEZ DE IJ ANO

Ilm.ry Sr Director general de Banca y 
Bolsa.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteameri
cana «Garanez-Denver Company of 
New-York Inc.». para el trienio 1944/ 
1950 a 1951/1952.

Timo Sr En ejecución de To precep
tuado en el ort’ciño 25 de la vlgent.  ̂ Ley; 
reguladora de la contribución sobre las 
XTHUrHoHpc ríe riqueza mobúisrla tpyto 
refundido de 22 de septiembre de 1Q22 y 
óe conformidad con el Jurado de Utilida
des.

Este Ministerio ha dispuesto aue a los 
efectos de la contribución sobre las Ut.l- 
hdades de )a rinueza moblharia y del 
impuesto sobre Va’ores MoblMarios. se' 
file en el 95 po^ ion 'noventa y clncoi.
-\nr »o r>»r~o 1 o H n o g o M o g

, en Fsnqña de la Sociedad norteamerica
na ^Gardner-Denver Comnanv of ’ New-
Vr*rtr TnC "  p 1 n n n v m fp n r p n r ig

desde i de diq^mbre de 1949 a 30 de 
noviembre de 1952.

Lo comunico a V I. para su conoci
miento v demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1955.—Por de-i 

legación Santiago Basanta.

limo Sr Director genera) d* Constrlbu- 
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteameri
cana «Compañía Singer de Máquinas 
para Coser», por el trienio 1950/52.

lim o Sr.* En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
regulan».ra de la contribución sobre las 
Utilidades de la riaueza mobUiaria t-évt.o 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
v de conformidad con el Jurado de Utili
dades

Este Ministerio ha dispuesto que a los’ 
orpctfs d*» la contribución sohre las Uti
lidades de la rinueza moblllaria y de) im
puesto sobre Valores Mobiliarios sé file en 
el 0.97 Dor N100 (cero enteros noventa y 
siete centésimas por ciento), la cifra re
lativa de negocios en Esnaña de la So
ciedad norteamericana "Compañía Sin-:, 
ger dr Máquinas para Coser», para el 
trienio que comprende desde 1 de enero 
de 1950 al 31 de diciembre de 1952.
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X.o comunico a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1955.—Por de

legación Santiago Basanta.

Timo Sr Director general de Constribu- 
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 1 de marco de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad norte
americana «Gardner-Denver Company
of  New-York Inc.», para el trienio 1946/ 
1947 a 1948/1949.

T|m o  Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la . contribución sobre las 
Uti’ idades de la rioueza mobiliaria, texto 
r e f u n d i d o  de 92 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria y del 
irvuiesto sobre VaW es Mobiliarios, se 
fio oí qcí nr«- ico «noventa y cinco 
por ciento» la cifra relativa de negocios 
en Esoaña de ’a Sociedad norteamerica
na "Cardn^r-Donver Cninnany df New-
Vor'* Tnp v» nn-o r1 ffÍpr>io rmp com prende
d^sde 1 de dicípmbre de 1946 a 30 de no
viembre de 1949 

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de Constribu- 
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad norte
americana «G ardner-Denver Company 
of New-York I n c . » para el trienio 1943 / 
1944 a 1945/1946.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidodes de la riaueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922. 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades.

Este Ministerio ha disnuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria y del 
imouesto sobre Va1 ores Mobiliarios, se 
fríe en el 95 ñor 100 (noventa y cinco 
por ciento) la cifra relativo de negocios 
en Esoaña de la Sociedad norteamerica
na «Garó ner-Den ver Comoanv of New- 
yorif Tnc norq pi tfiAnin nne cornorende 
desde 1 de di H ombre de 1943 a 30 de no
viembre de 1946.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dio* guarde a V T muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Constribu- 
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad norte
americana «Gardner-Denver Company 
of New-York Inc.». para el trienio 1940/ 
1941 a 1942/1943.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
rtfundido de 22 de septiembre de 1922,

y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobxe Valores Mobiliarios, se 
ti le en el 95 por 100 (noventa y cinco 
por c ien to  la cifra relativo de negocios 
en España de la Sociedad norteamerica
na «Gardner-Denver Company of Neu,- 
York inc ». oara el trienio aue comprende 
desde 1 de diciembre de 1940 a 30 de n o  
viembre de 1943.

Lo que comunico a V. I. para, su conoci
miento y  demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 1 de marzo de 1955.—Por de

legación Santiago Basanta.

Ilmo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.®

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad norte
americana «Gardner-Denver Company 
of New-York Inc.», para el trienio 1937 / 
38 a 1939/40.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades.

Este Ministerio ha dispuesto que, ,a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
imouesto sobre Valores Mobiliarios, se 
Pié en el 95 por 100 (noventa y cinco 
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteamerica
na «Gardner-Denver Company of New- 
York Inc.» nara el trienio oue comprende 
desde 1 de diciembre de 1937 a 30 de no
viembre de 1940.

Lo comunico a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1955.—Por de

legación Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Constribu- 
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteameri
cana «Gardner-Denver Company of 
New-York Inc.» , para el trienio 1934/ 
1935 a 1936/1937.

Ilmo Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Vicente Ley 
rocmifldora de la contribución sobre las 
Utilidades de la rioueza mobiliaria texto 
refundido de 22 de sentiembre de 1922. 
v de conformidad con el Jurado de Utili
dades.

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la rioueza mobiliaria y del 
impuesto tyaioros Mobibarios. se
fije en el 70.79 Dor 100 (setenta enteros 
con setenta v nueve centésimas oor cien
to) ’a cifra relativa de negocios en Es
paña de - la • Sociedad norteamericana 
«Gardner-Denver Comoanv of New-York 
Tnc», D a ta  el trienio que cpmorende des
de 1 de diciembre de 1934 al 30 de no
viembre de 1937.

Lo comunico a V I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 1 de marzo de 1955.—Por de- 

•egación Santiago Basanta.

n mo Sr Director general de Onnstribu 
cionés y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 

que se nombran Subinspectores de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía a los Subinspectores Alumnos que 
han terminado sus estudios en la Es
cuela General de Policía.

Excmo. Sr.: Habiendo aprobado sus 
estudios los Subinspectores Alumnos de 
al Escuela General de Policía que a con 
tinuación se relacionan, de acuerdo con 
io previsto en el artículo octavo de la 
Orden ministerial de 14 de agosto de 1952 
y lo dispuesto en la de 6 de julio de 1953. 
los Subinspectores de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía, Alumnos de 
la Escuela que se dtp,, quedan nombrados 
con carácter definitivo Subinspectores de 
segunda dase del indicado Cuerpo, con 
el sueldo e indemnizaciones por servicios 
asignados en los presupuestos generales 
del Estado, escalaíonántíose con arreglo 
ai articulo 90 del Reglamento de 26 de 
febrero de 1942. aclarado por la Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1947. 

D. Rafael López Hierro.
D. Manuel Cintas Gilabert.
D. Femando Sierra Martínez,
1J. Ismael Castaño Llorente.
D. Salvador Pineda Górriz.
D. Angel Alonso Escudero.
D. Antonio Gómez Jiménez.
D. Juan Miguel Sánchez Crespo.
D. Emilio Cubero Díez.
1). Carlos Moreno Gozalo.

, 1). Edelmiro García Vaquero.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L
ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 

que se nombra a don Gabriel de Diego 
Torés, en virtud de reingreso, Inspector 
de Enseñanza Primaria, con destino pro
visional en Valladolid.

Ilmo. Sr.: Concedido el reingreso al ser
vicio activo al Inspector de Enseñanza Pri
maria don Gabriel de Diego Torés, por 
Orden ministerial de 7 de junio de 1952, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al referido don Gabriel de Diego 
Torés InsDector de Enseñanza Primaria, 
con destino provisional en Valladolid, per
cibiendo a partir de la fecha en que se 
posesione de su cargo el sueldo anual 
de catorce mil pesetas, correspondiente a 
la categoría de entrada del Cuerpo? de 
Inspectores, más dos mensualidades extra
ordinarias una en julio y otra en di
ciembre.

En virtud de lo dispuesto en el De
creto de 7 de agosto de 1931 elevado a 
Ley por la de 11 de septiembre del mismo 
año. el señor de Diego Torés habrá de 
tomar parte en el primer concurso de 
traslado que se anuncie entre Inspectores 
de Enseñanza Primaria.* oara obtener des
tino con carácter definitivo.

Lo digo a V. I. para so conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 8  d e febrero  de 1955  por la  
que se concede prórroga de vida oficial 
docente  a  d on  L u is F ern ández  P érez , 
P r o fe s o r  a d ju n t o  d e  la  E s c u e la  d e l  
Magisterio de Palencia.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Fernández Pérez, Profesor 
sidjunto de la Escuela del Magisterio de 
Falencia, en la que solicita nueva pró
rroga de vida oñeial docente:

Resultando que en 29 de marzo de 1951 
cumplió don Luis Fernández Pérez se
tenta años de edad, y en dicha fecha 
sólo contaba con más de diez años y me
nos de veinte de servicios abonables, a 
electos de la iubilación;

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de mayo de 1951 se le autorizó, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento, de 7 de sep
tiembre de 1918, para continuar desem
peñando su cargo, por contar con más 
de diez años y menos de veinte con ha-, 
beres detallados en los Presupuestos del . 
Estado, hasta completar este tiempo, de
biendo instruirse todos los años1 expe
diente de capacidad:

Considerando que, según se acredita 
con certificado médico, el señor Fernán
dez Pérez se encuentra en las debidas 
condiciones pava el normal ejercicio de 
su profesión,

Este Ministerio, de acuerdo con el in- 
fdrme de la Asesoría Jurídica, ha acor
dado conceder a don Luis Fernández 
Pérez, Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Palencia. la prórroga 
de vida oficial docente durante un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

r u i z -g im e n e e ;

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se convoca un «Curso de Perfeccio
namiento» de Maestros de Taller de Es
cuelas de Trabajo.
limo. Sr.: Con la celebración del «Cur

só' de Perfeccionamiento» dq Maestros 
de Taller de Escuelas de Trabajo, que 
fué convocado por Orden de 15 de Julio 
ríe. 1953, se ha demostrado la eficacia de 
estos cursos que tienden a la -prepara
ción de aquel personal para implantar 
eñ las Escuelas los modernos métodos 
de racionalización del trabajo, lo que 
aéonseja su repetición en el presente 
año en idéntica forma a' como se llevó 
a caboy en. el año anterior.

En sü consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto: 
l.° En el próximo mes de junio se 

celebrará en Madrid un «Curso de Per
feccionamiento» ,de Maestros de Taller 
dé las Escuelas de Trabajo, con objeto 
de estudiar las normas más apropiadas 
pára la organización y práctica de las 
enseñanzas de taller de los expresados 
Centros.

2.o ' el indicado «Curso de Perfec
cionamiento». que se organizará por esa 
Dirección General, en colaboración con 
1$ de Enseñanza Profesioal y Técnica, re
cabándose Igualmente las del Instituto 
Nacional de Racionalización del Trabajo 
y de la Escuela de Capacitación Social 
de Trabajadores, tendrá una duración 
máxima de veinte días, y los gastos que 
ocasione serán sufragados con cargo a 
los créditos que, para subvencionar en
señanzas profesionales en los Centros 
oficiales, se consignan en el presupuesto , 
de gastos del Departamento.

3.° Será condición precisa para tomar 
parte en el «Curso de Perfeccionamiento» 
desempeñar en propiedad plaza de Maes

tro de Taller en las Escuelas de Trabajo. 
Sin embargo, también podrán participar 
en el mismo los Maestros de Taller do 
las Escuelas de Peritos Industriales y de 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional

4.° Para la mayor eficacia de las ta
reas que se encomiendan al «Curso de 

«Perfeccionamiento», las msciipciones en 
el mismo serán limitadas, fijándose su nu
mero por esa Dirección General, en 
atención a los Centros actualmente en 
funcionamiento y a la comeniencia de 
que participen en aquél representantes 
de los que se hallen enclavados en re
giones de mayor actividad industrial.

5.° Por esa Dirección General se dis
pondrá lo conveniente para la mejor eje
cución de lo establecido en la presente 
Orden

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se jubila a don Benigno Dueñas Ro
dríguez Profesor numerario de la Es
cuela del Magisterio de Huelva, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria para 
la jubilación forzosa.

limo. Sr,: Cumplida con fecha 13 del 
actual mes de febrero por don Benigno 
Dueñas Rodríguez. Profesor numemrio de 
la Escuela deí Magisterio de Huelva, la 
edad reglamentaria, para la jubilación for
zosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leves de 27 de Julio 
de 1918 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939 ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a don 
Benigno Dueñas Rodríguez, Profesor nu
merario de la Escuela del Magisterio de 
Huelva. a partir de la referida fecha, con 
el haber que por clasificación le corres
pónda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento , 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se aprueban los planes de estudios 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid.
Umo. Sr.: De conformidad' con lo dis

puesto en el artículo 20 y en la dispo
sición final del Decreto de 11 de agostó 
de 1953, y atendida la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El plan de estudios del período de 

Licenciatura especializada en la Sección 
de Filosofía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid 
será el siguiente:

Tercer curso

Lógica (1.°). tres horas semanales. 
Antropología, tres horas semanales. 
Filosofía d'* la Naturaleza, tres horas 

semanales
Historia de la Filosofía antigua, tres 

horas semanales.

r,uarto curso
Lógica (2.°), dos horas semanales. 
Psicología, tres horas semanales.

Etica, tres horas semanales.
Sociología, tres horas semanales.
Historia de la Filosofía medieval, trei 

horas semanales
Ontologia, tres horas semanales.

Quiuto curso

Historia de la Filosofía moderna y  
contemporánea, tres horas semanales.

Teoría del conocimiento, tres horas se
manales.

Teología natural, tres horas semanales.
Estética, tres horas semanales.
Historia de la Filosofía española, tres 

horas semanales
Además de las asignaturas señaladas, 

los alumnos podrán cursar voluntaria
mente la de «Historia de las Religiones»

2.° El plan de estudios de la Licencia
tura especializada en la Sección de Fi
losofía Clásica, de la misma Facultad, 
se ordenará en la siguiente forma:

Tercer curso

Filología griega (1.°), tres horas se
manales.

Explicación de textos griegos (1.°). tres 
horas semanales.

Filología latina (1.°). tres horas sema- •

Explicación de textos latinos (1.°). tres 
horas semanales

Lingüística indoeuropea, tres horas se
manales

Latín medieval, tres horas semanales 

Cuarto curso

Filología griega (2.°). tres horas sema
nales. \

Explicación de textos griegos (2.°). tres 
horas semanales.

Filología latina (2.°). tres horas sema
nales.

Explicación de textos latinos (2.°). tres 
horas semanales

Historia de Grecia y Roma, tres ho
ras semanales.

'Materia complementaria, tres horas se
manales.

Quinto curso

Filología griega (3.°), tres horas se
manales.

Explicación de textos griegos (3.°), 
tres horas semanales

Filología latina (3.°), tres horas sema
nales.

Explicación de textos latinos (3.°), tres 
horas semanales.

Arqueología clásica, tres horas sema
nales.

Materia complementaria, tres h o r a s ,  
semanales.

Asignaturas complementarias: «Paleo
grafía griega y romana y Crítica tex
tual». «Una lengua indoeuropea». «His
toria de la Filosofía Antigua», «Grie
go medieval y moderno». «Historia dé 
las Instituciones griegas y romanas», 
«Historia de la religión griega y roma
na». «Historia de la Filología clásica», 
«Historia de España Antigua». «Epigra
fía clásica», «Latín vulgar», «Historia de 
la Lengua española».

La Facultad organizará anualmente, 
como mínimo, cinco cursos correspon
dientes a o tr^  tantas de las asignatu
ras anteriores, y ios alumnos deberán 
seguir, en cada uno de los dos cursos, 
a su elección, una de las que en ese 
curso se organicen.

3.° El período de Licenciatura espe
cializada de la Sección de Filología se
mítica. de igual Facultad, se cursará con 
arreglo al siguieñte plan de estudios:

Tercer curso
Lengua árabe, seis horas semanales.
Lengua hebrea seis horas sema

nales.
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Historia del Antiguo Orlente Próximo 
con orientación especial hacia la 
Histoi ia del mundo bíblico y su lite- 
• atina tres horas semanales 

Histoi ía del Islam, tres horas sema* 
oa.es.

( u.: rio curso

Arabe vulgar, tres horas semanales. 
Textos :nabes literarios, seis horas se

manales
Lit'- n.ma arábiga. tres horas semana

les
Leí ’uh hebrea (2°) seis horas sema*

nales.
Mi^ioiia i. los judíos en la Edad Me* 

día. tres horas semanales.

v. lo curso

Lenc.ua Arabe y su dialectología, seis 
huías semanales 

Lengua heb.ea postbibllca. seis horas 
semanales.

Lite?atina hebrea oostbíbllca. tres ho* 
ras remanales 

Instituciones v cultura islámicas, tres 
horas semanales 

InJ ‘ o.imvión 'a  les dialectos árameos, 
tres horas semanales 

Hebreo con emporáneo. tres horas se
manales.

En las asignaturas oue se estudian du
la n.te seis horas semanales, tres horas 
se dedicarán a trabajos prácticos 

Lo1' alumnos podrán cursar con carác* 
tei voluntario la asignatura de «Histo
ria de las Religiones»

4.° Los estudios de la Sección de His 
tona de América de la repetida Facul 
tad. en el periodo oe Licem :atura es
pecia'na da ê cursarán conforme al si
guiente plan:

Tercer curso

Géografia de América, tres horas se
manales.

Historia de España en la Baja Edad 
Media, dos horas semanales. 

Antropología y Etnología de América.
tres horas semanales.

Historia Moderna de España, tres ho
ras semanales 

• Historia Universal Moderna, tres ho
ras semanales 

Paleografía, dos horas semanales.

Cuarto curso

Historia de los decubrimientos, tres 
horas semanales 

Historia de América prehispánica. tres 
horas semanales 

Historia de Arte en la Edad Moderna* 
tres horas semanales.

Conauista v pacificación, tres horas 
semanales.

Historia Indiana, dos horas semanales. 
Historia del Derecho indiano, tres ho

ras semanales.

Quinto curso

Historia del periodo virreinal, tres ho
ras semanales.

Historia contemporánea de América.
tres horas semanales.

Historia del Arte hispanoamericano 
tres horas semanales 

.Instituciones canónicas indianas, tres 
horas semanales 

Historia de la Literatura hispanoame
ricana tres horas semanales 

Arqueología americana/dos horas se
manales *

■ Instituciones americanas contemporá
neas. dos horas semanales.

Los alumnos podrán cursar además 
con carácter voluntario, la asignatura 
«Historia de las Religiones»,

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demas electos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 15 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr Directoi general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se declara desierto, el concurso de 
traslado a la cátedra que se cita . .

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 4 de diciembre de 1954 ,(BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de i9 de 
enero de 1955). para la provisión en pro
piedad .de la caátedra de «Inspección y 
Análisis de Alimentos» en la Facultad de 
Veterinaria d* Córdoba, cor respondiente 
a la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe
rencia. ...

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955. '

RUIZ-GIMENEZ;

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para  
proveer una p laza de Profesor adjunto  
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:
Prim ero—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1945 para proveer* una. plaza 
de. Profesor adjunto e la Facultad dé 
Filosofía y Letras de la Universidad ex- 
ptesada. con la gratificación anual de 
12 000 pesetas, y adscrita a las epseñan- , 
zas de «Historia del pueblo de Israel» 
«Lengua y Literatura hebreas».

Segundo —El nombramiento aúe se. rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-onosición tendrá la duración de 
cuatro años v podrá, ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se 
cumplen las condiciones reglamentarias! 
oor*fnvmp a 'a citada Ley.
| Tercero.—Para poder tomar parte eh 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facul
tad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ÉSTADO 
del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu: 
bhnue la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajns- , 
tarse el concurso-onndrión a lo disnuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciera 
bre de 1946 < BOLETIN OFJCTAL DEL 
ESTADO del 19) v a la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza .Uni 
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes v año)

Lo digo a V I para, su conocimiento 
v dpmás efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 16 de febrero dé 1955

RUIZ GIMENEZ

rimo Sr Dírectoi general de Enseñanza 
Universitaria. ... • . , •

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado que se c ita .

limo Sr.: Por taita de aspirantes al 
concuw* de traslado anunciado por Or
den de 4 cu' diciembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
enert de 1955* para la provisión, en pro
piedad de la cátedra de «Derecho Proce
sal» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna.

Este Ministerio ha resuelto declarar de* 
sierto el concurso de traslado de refe* 
rencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 16 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por l a  
que ,se nom bra C atedrático de la 
Universidad de Madrid a  don Miguel Paredes 

 M arcos.

limo Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Miguel Paredes Marcos Catedrático 
numerario de «Hacienda Pública y De
recho Fiscal» de la Facultad de Ciencias 
Políticas. Económicas y Comerciales dé 
la Universidad de Madrid, con el haber 
anual de 28.000 pesetas, correspondiente 
a la séptima categoría del Escalafón de 
Catedráticos . numerarios de Universidad, 
hasta que exista vacante en la quinta, a 
la que pertenece como Catedrático en si
tuación de excedencia voluntaria 3.000 pe
setas-anuales más. conforme a lo. deter- 
,minado en la vigente Ley de Presupues
tos v demas ventajas que le conceden, las 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V.. i. para su conocimiento 
y efectos.
, Dios guarde a V I. muchos años. 
t tyladiid. 16 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñafiaa 
Universitaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la  
que se nom bra a don Mariano González 
Domínguez Maestro de Taller de «Electricidad» 
d e  la Escuela de O rientación  
Profesional y Aprendizaje de C ham artín 

 de la Rosa.

limo S r .: Visto el expediente Incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la 
plaza de M estro de Taller de «Electri
cidad». vacante en la Escuela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje do 
Chamartín de la Rosa:

Resultando aué las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense* 
ñanza Labora) y publicadas en el .BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO déJ día 
10 de marzo de 1954;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y Juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando 
apto para e desempeño de la anuncia
da plaza a don Mariano González Do
mínguez. propuesta que hizo suva el Pa
tronato de Formación Profesional!

Considerando que eD 13 tramitación 
de’ concurso han sido observadas las' dis
posiciones di la convocatoria v demás 
aplicables v oue no se ha .formulado oro- 
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación, del Tribunal ni. contra su pro
puesta;
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Vistos el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombra! a don Mariano González Domínguez Maestro de Taller ce  «Electricidad» de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Charnartín ce ia Rosa, con ia remuneración anual ce doce mil pesetas, de las cuales percibirá 8.000 pesetas con cargo al crédito consignado en el capítulo primero, artículo segundo grupo quinto, concepto segundo, subcon- cepto quinto, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio y las 4.000 restantes con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el artículo 29 (aoartado quinto) del Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional, y debiendo formalizarse el correspondiente contrato ,de trabajo de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementariasLo digo a V. I. para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 18 de lebrero de 1955 por la que se aprueba el plan de estudios en la Facultad de Ciencias ( Sección de Quím icas) de la Universidad de Gra
nada.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y atendida ia propuesta de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,Este Ministerio ha dispuesto:• 1.® El plan de estudios del período de Licenciatura en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada (Sección de Químicas) será el siguiente:

Primer curso
M atemáticas generales.Química general Física general.G eorgia .Biología.

Segundo curso
Ampliación de matemáticas. ’Física (Mecánica y Terminología). Química inorgánica (curso general).

Tercer curso
Física (Optica y Electricidad).Química inorgánica (curso ampliación). Química analítica (curso general).

Cuarto curso
Química analítica (curso de ampliación).Química orgánica (curso general). Química física (curso general).

Quinto curso
Química orgánica (curso de ampliación).Química física (curso de ampliación). Ingeniería química (primer cuatrimestre, clase diaria).Química industrial (segundo cuatrimestre, clase diaria).
2.° Antes de matricularse en tercer curso, los alumnos deberán haber acre

ditado, ante un Tribunal formado por Catedráticos de la Facultad, suficiencia en Dibujo lineal v, a su elección en uno de los idiomas inglés o alemán.3.° La Facultad podrá proponer al Ministerio enseñanzas especializadas que sustituyan ios cursos de ampliación de química inorgánica, química analítica, química orgánica y química física, puniendo los alumnos opta: por cursarias con tal carácter Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años. Madrid. 18 de febrero de 1955

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la que se concede prórroga de am pliación de vida oficial docente a don Manuel Cánovas Choulet. Profesor numerario de «Francés» del Colegio Nacional de Ciegos.
limo. Sr.: Vista la instancia tíe don Manuel Cánovas Choulet. Profesor nu- , merario en propiedad de «Francés» del Colegio Nacional de Ciegos, en la oue sp- licita nueva prórroga de ampliación de vida oficial docente, ñor no contar con veinte años de servicios:Resultando oue el día 6 de diciembre de 1953 cumplió la edad de setenta años el señor Cánovas Choulet:Resultando oue por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1953 se le autorizó para continuar desempeñando su cargo, por contar con más de diez años de servicios v menos d veinte, con haberes detallados er. los Presupuestos del Estado, hasta comnletar este tiemno. instruyéndose expediente de capacidad todos los años:Considerando que jurtifica con certificación médica que se encuentra en p’eno goce de sus facultades físicas e intelectuales. no padeciendo defecto físico alguno y oue el'Director del mencionado Colegio informa favorablemente;Considerando aúe én 3 de diciembre último cuenta con once años v tres días de servicios, percibiendo haberes dotadas en los presupuestos de este Ministerio.Este Ministerio, de acuerdo con el informe favorable de la Asesoría Jnídica. ha acordado conceder ampliación de vida oficial docente a don Manuel Cánovas Choulet. Profesor numerario de «Francés» del Colegio Nacional de Ciegos, para continuar desempeñando su careo por contar con más de diez años de servicios y menos de veinte debiendo instruirse expediente de capacidad todos los años.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 18 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general dé Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la que se resuelve el expediente gubernativo instruido a la Maestra de Casasimarro doña Eulalia Gutiérrez Pérez.
lim o Sr.: Visto el expediente gubernativo incoado contra la Maestra de Casa- simarro doña Eulalia Gutiérrez Pérez, por abandono de destino;Resultando que. girada visita de inspección por la señora Inspectora de la zona escolar, vino en conocimiento de que la expedientada sólo estuvo al frente de la Escuela cortas temporadas, pero dejando atendida la enseñanza por personas idóneas;

Resultando que ia señora Inspectora, con objeto de aclarar los hechos y puisar la opiroon publica de ia localidad respecto dei compoit a miento de la señora Gutiérrez, citó a declarar a cierto nume- , ro de pudres de alumnos de la misma, elegidos por sorteo, coincidiendo todos los 
I declarante* en que la expedientada hacia. \ clempo que había abandonado la Escuela, poniencio en su lugar a una su sjtu ta .Resultando que. instruido expediente en vil lud de lo anterior, se foimulo el I correspondiente pliego de cargos, recono- | riendo en sus descargos la interesaaa que su hermana la sustituyo primeramente \ después de eiia otias dos Maestias aunque tales sustituciones so.o se proclu jeron por hallarse duerm a la titular y encontrándose con las co i respondientes licencias;R fsituando que. solicitados antecedentes sobre los permisos disputados por doña Eulalia Guticnez. so.o apaicce que er enero de 1953 pidió peí miso por enfermedad, cuya solicitud fue devuelta a <.a m teiesada para cumplir determinados trámites;Resultando que en el dictamen del Con sejo Nacional ue Educación se estima prooado el abandono de destino.

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947;Considerando que el abandono de destino de que se acusa a la expedientada aparece corroborado unánimemente po: los vecinos elegidos al azar, padres de ! niños que asistían a la Escuela de la señora Gutiérrez Pérez, y confesado poi •a misma;Considerando que tan sólo será cuestión a dilucida! la de las justificaciones alegadas por la encartada, cuales son la de dejar atendida cor. sustituía la enseñanza y ia de hallarse enferma, siendo de notar que la colocación de una .sustitu ía no excluye el abandono de servicio. porque éste se debe aiendei personalmente, y que la enfermedad tampoco .excluye la obligación de atender la Escuela si no legaliza su situación obteniendo la icencia correspondiente, siendo así que la interesada no presenta datos justificativos ni de las enfermedades sufridas ni» de los permisos obtenidos, antes, por el contrario, acredita tan sólo haber solicitado una licencia por enfer- mecad por las precisas fechas en que se inicia el expediente;Considerando que. probado el abandono de servicio llevado a cabo por la expedientada, la sanción que le corresponde, con arreglo al articulo 198 del Estatuto di Magisterio será la de separación del servicio ñor un año v traslado de residencia o la de separación definitiva del servicie, estimándose mas adecuada esta ultima sanción, por el dilatado espacio de tiempo durante el que la encartada ha estado infringiendo sus deberes.Este Ministerio ha resuelto, oído el Consejo Nacional de Educación, que la Maestra de Casasimarro, doña Eulalia Gutiérrez Pérez, sea sancionada con la separación definitiva del servicio Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 23 de febrero de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la que se nombra  en virtud de concurso de traslado. Profesores numeral ios de las Escuelas de Peritos Industriales de Gilón y Logroño a den Indalecio González Sánchez y don Alfonso Esteve Sevilla  respectivamente.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer, mediante concurso previo
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de traslado, que se convocó con fecha 
8 de octubre de, 1954 (BOLETIN OFI 
C1 \L  DEI ESTADO del 25) las vacan
te^ de Profesores numerarios de) Grupo 
cuarto. «Física. Termotecnia y Quími
ca», de las Escuelas de Peritos Indus- 
tr ia ’ee de Cartagena. Gijón y Logroño, 

Este Ministerio, de conformidad con 
01 dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación ha resuelto: 

Primero.—Nombrar a don Indalecio 
González Sánchez y a don Alfonso Es
teva Sevilla Profesores numerarios del 
Oí upo cuarto «Física Termotecnia y 
Química» de las Escuelas de Peritos In
dustriales de GHón y Logroño, respec
tivamente, actuó i mente destinados en 
Córdoba y Cádiz.

Secundo —Declarar desierta la vacan
te correspondiente a la Escuela de Car
tagena

Lo digo a V I. para su conocimiento
V efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1955.—Por 

delegación. S  Royo-Villanova,

limo Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo Auxiliar de Trabajo 

 a don Enrique Piñal Márquez.

Timo Sr.: Vacante una plazavde Au
xiliar de primera clase en el Cuerpo Au
xiliar de Trabaio. como consecuencia del 
pa$e a la situación de excedencia vo
luntaria en 25 de noviembre pasado de 
doña Esther García García, que la ve
nia desempeñando; y 

Resudando que por don Enríeme Pi
ñal Márourz. Auxiliar de primera clase 
del exprecado Cuerpo, en situación de 
excedencia volurtaria desde 24 de agos
to de 1948. ! e formula petición de rein
greso el 16 de febrero de 1954. sin oue 
hava deducida pretensión análoga con fe
cha anterior po* oarte de otros funcionar 
ríos de igual categoría y clase no exis
tiendo tampoco excedentes forzosos ni su
pernumerarios pendientes de reingreso al 
servicio activo en la citada categoría: 

Considerando que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 21 de la 
Lev de 15 de julio de 1954 ha transcu
rrido un mes desde la fecha de presen 
taclón de la solicitud de reingreso al ser
vicio activo, habiéndose cumnltdo. ade
más. con los requisitos exigidos por el 
artículo 20 de la propia Ley. puesto oue 
e) interesado ha aportado el certificado 
de antecedentes penales v la declaración 
Jurada a aue se refiere el mismo, por 
lo que procede su reingreso en la va
cante mencionada, v teniendo en cuen
ta  cue en la fecha en que se produjo 
la misma el señor Piñal Márquez con
taba con dos meses v veintinueve días 
dp servicios en J a  categoría V clase- 
pmeede seo colocado de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 28 de diciembre de 
1Q54 aclaratoria del artículo 15. en el 
úHimo lugar de dicha escala toda vez 
que la funcionaría que ocunaha este 
puesto el citado día doña Rosarlo Pe
lée? Zeuater contaha con nueve meses 
y veinticinco días de servicíete

Visto lo informado no? la Sección de 
pprcpnai v Oficialía Mavor.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda el reingreso al 
servicio activo a don Enrique Piñal Már
quez. con efectividad adm inistrativa del 
26 de noviembre del pasado año, y eco-

, nómica de la fecha en que se posesione 
de su destino, debiendo figurar en el es
cala*’ón de) Cuerpo Auxiliar de Trabajo 
en el último lugai de los Auxiliares de 
primera clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarda a V I. muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1955.—Por de

legación. Ambrosio López.

limo Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se acuerdan diversos ascensos, por 
corrida de escalas, en el Cuerpo Técnico
A d m i n i s t r a t i v o  de este D epartamento. 

limo. S r.: Vacante una plaza de Jefe  
de Administración Civil de primera cla
se con ascenso en el Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de este Departam nto, como 
consecuencia del fallecimiento el día 28 
de diciembre próximo pasado, de don An
drés de Torres Montero, que la venía 
desempeñando,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor, ha acordado el ascenso 
por corrida de escalas, con efectividad 
del dia 29 de'diciem bre del citado año. 
a  las categorías que se indica, a  los lun- 
cionarios que a  continuación se relacio
nan y que en la citada fecha ocupaban 
el número uno de sus respectivas catego
rías actuales:

A Je fe  de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, don Bernardo 
G aliano Ocaña.

A Je fe  de Administración Civil de pri
mera clase, don Antonio Cabrera Garcíá.

A Je fe  de Administración Civil de se
gunda clase, don Manuel Cam ácho Ma
rín.

A Je fe  de Administración Civil de ter
cera cíase, don Francisco Muñoz Gua- 
rasa.

A Je fe  de Negociado de primera ciase, 
don Luis Villaceballos y G arcía Mar
chante.

A Je fe  de Negociado de segunda clase, 
don José  Herraiz Riera.

La  vacante producida por el anterioi 
ascenso se cubre reingresando al servicio 
activo a don Francisco Sierra Martínez, 
en situación de excedencia voluntaria 
desde 28 de febrero de 1948, que solicitó 
su reingreso al servicio activo el 2 de no
viembre de 1954. por no existir funciona
rios con derecho preferente a  ocupar la 
mencionada plaza, al propio tiempo que 
han sido cumplidos los requisitos exigi
dos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
15 de julio de 1954.

Él señor 8ierra Martínez ocupará, con 
arreglo a lo dispuesto por el articulo 15 
de la Ley citada, aclarado por la O? den 
de la Presidencia del Gobierno de 28 dé 

¡ diciembre del mismo año. y en atenuón 
a  que tiene acreditados" en su categoría 
y clase un mes y veintitrés dias de servi
cios, el último lugar de la misma, toda 
vez que en Igual fecha, el inmediatamen
te anterior, don Prudencio C añadas C ruz, 
contaba con dos meses v veintinueve días 

Lqs efectos adm inistrativos de este re
ingreso serán del día 29 de diciembre de 
1954. y tos económicos los de la toma de 
posesión del interesado 

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1965.—Por de

legación. Ambrosio López.

rimo. 8r Subsecretario de este D eparta 
menta

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se acuerdan diversos ascensos, por 
corrida de escalas, en el Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento.

limo. Sr.* Vacante una plaza de Je fe  
de Administración Civil de tercera cla
se en el Cueipo Técnico Administrativo 
de este Departamento, como consecuetv 
cia del fallecimiento, el día 30 <e di- 
cierrbre -próximo pasado, de ion Cándi- 
dr Rodríguez Alvarez que la ”*nía des
empeñando. y de conformidad *on lo in
formado por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor,

Este Ministerio na acordado el ascen
so en corrida de escalas, con efectivi
dad del día 31 de diciembre de 1954. a  
las ca tegoras que se indican de los fun* 
clonarlos que a continuación se telado- 
na. y oue en la referida fecha oeuoaban 
el número uno de la categoría respecti
vo inferior 

Se asciende a  Je fe  de Administración 
Civil de tercera clase a doña Octavia 
Fernández Tardaguíla.

A Je fe  de Negociado de tercera ¿lase, 
doña María Josefa Muñoz Pérez.

A je fe  de Negociado de segunda d ase , 
don José Mas Galiana,

A Je fe  de Negociado de primera clase
don José  María Haro López de Castro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1955,—Pof 

delegación, Ambrosio López.

lim o Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la  
que se acuerdan diversos ascensos, por 
Corrida de escalas, en el Cuerpo Técnico 
A d m i n i s t r a t i v o  de este Ministerio.

Emo. S r  : Vacante una plaza de Je fe  
de Negociado de segunda clase en ei 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, como consecuencia del fa
llecimiento. el día 18 de enero del co
rriente año. de don Antonio Amblés Pi
po. que la venía desempeñando y de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Personal v Oficialía Mayor, 

Este Ministerio ha acordado el ascen
so en corrida de escalas con efectividad 
del d<a 19 de qpero d e l año en curso, a  
las categorías que se indica de los fun
cionarios que en la referida fecha ocu
paban el número uno de sus respectivas 
categorias actuales, y que a  continuación 
se relacionan:

A Je fe  de Negociado de segunda c la sa  
I don Guillermo de Tapia Cantón.

A Je fe  de Negociado de tercera clase, 
don Jesús Incinillas Bengoechea 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López.

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se acuerda el ascenso, por corrida 
de escalas, de los funcionarios que se 
citan del Cuerpo Técnico Administrativo 
d e  este Departamento.

Emo. Sr.* Vacante una plaza de Je fe  
de Negociado de segunda clase en el 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, como consecuencia de 
haberle sido concedida con efectos del 
15 de enero del corriente año la exce
dencia voluntaria a doña M ana Jo se fa  
Martínez Seiauer. que la venía desempe
ñando y de conformidad con lo infor
mado pó? 1a Sección de Personal y Ofi
cialía Mayor,
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Este Ministerio ha acordado el ascenso, en corrida de escalas, con efectividad del día 16 de enero del año en curso a las categorías que se indican, de lo> funcionarios que en la referida fecha ocupaban el número uno de sus respec tivas categorías actuales, y que a contL nuacíón so relacionan:
A Jefe de Negociado de segunda clase, don José Jiménez Carmona . A Jefe de Negociado de tercera clase, don Santiago Vázquez Rodríguez 
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1955.—Por delegación. Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Ingeniero de Minas don José María 
Barber y  Cam poy.
lim o  Sr.° Vista la instancia suscrita por el Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros de Minas, don José María Bar- bér Campoy, adscrito al Distrito Minero de Murcia, en solicitud de que le sea concedida la excedencia voluntaria, por no permitirle sus asuntos particulares el desempeño de su cargo.Este Ministerio ha tenido a bien declara^ al referido Ingeniero don José María Barber Campoy. en la situación de excedencia voluntaria prevista en el apartado B) del art. 9 o de la Ley de 15 de julio de 1954 y por un periodo de tiempo rio menor de un año. de acuerdo con lo dispuestto en el artículo 15 de la Ley de ante*, citada.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de febrero de 1955.

PLANELL
lim o. Sr Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «El Canario».
núm 14.814, de la provincia de Jaén .
lim o Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 25 de octubre de 1954 por don Juan Manuel Dávila, como titular del permiso de Investigación de mineral de merro nombrado «El Canario», número 14 814. de la provincia de Jaén, por el que renuncia a los derechos adquridos sobre el mismo;
Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería;
Resultando que ia Jefatura del Distrito Minero remite, Junto con el escrito de renuncia, la carta de pago. Justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el articulo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del Interesado, circunstancia existente en este caso.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declara la caducidad del permiso de investigación cJEU Canarios»

número 14.814. de la provincia de Jaén, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las opoitunas notificaciones » la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO y én el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, no admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  transcurridos ocho días a partir de la publicación 
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1954.—Por dlegación, A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y Combustibles
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la que se concede el reingreso al servicio activo al ingeniero Jefe de segunda clase don Ramón Perejón Pardo.

Ilrrjo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departamento vacante una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por jubilación de don Felipe López Morales, oue cumplió la edad reglamentaria el día veintinueve del oasado mes de enero.Visto el artículo setenta y cinco del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo de diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno. modificado por Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta v nueve.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder el reingrso al servicio activo en la mencionada vacante al Ingeniero Jefe de segunda clase den Ramón Perdón Pardo, que lo tema solicitado con anterioridad Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1995.—Por delegación A Suárez.

timo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 

que se concede autorización a don An
gel Ezama Sancho para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «Cabañal núm  1» en el lu
gar comprendido entre la Piedra de 
Rips y los Petones de Cabañal, frente 
a Punta do Crego (ría de Vigo).
limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Angel Ezama Sancho, vecino de Vigo. en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denon-inará «Cabañal núm. i», en el lugar comprendido entre la Piedra de Rtps y los Petones de Cabañal frente a la Punta do Crego (ría de Vigo), y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan s disposiciones vigentes.Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Conseio Ordenador de U Marina Marrante e Industrias Marítimas, v lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:
1.a* La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente asi como a lo preceptuado en la

 Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 356». debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.
2.a Caso de que se proceda a una revisión d». las concesiones <ie viveros flotantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las lesultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna
3.a El concesionario queda obligado a satisfacer ios impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n  muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1955 — Por de- ! legación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres Subsecretario de la MarinaMercante y Director general de Pesca Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se concede autorización a don An
gel Ezama Sancho para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «Cabanal núm. 2». en el lugar 

comprendido entre la Piedra de 
Rips y los Petones de Cabañal, frente  
a Punta do Crego (ría de Vigo) .
Timos. Sres.: Visto el expedienta instruido a Instancia de don Angel Ezama Sancho vecino de Vigo. en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «Cabañal núm. 2». en el lugar comprendido entre la Piedra de R íds y los Petones de Cabnnal, frente a la Punta do Crego (ría de Vigo), y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan las disposiciones vigentes.
Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica v el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. bajo las siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, alustándose en un todo a las normas filadas en el expediente, asi como a lo preceptuará en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 356» denien- do hacerse la Instalación del vivero en el luear oue determine la autoridad de Marina de acuerdo con las expresadas normas.
2.a Caso de que se proceda a u n í revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de oue se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.
3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre v derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. n  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955 —Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregul.

ílmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.
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ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la
que se concede autorización a don Angel

 Ezama Sancho para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará « Cabanal núm. 3» , en el  
lugar comprendido entre la Piedra de 
Rips y los peatones de Cabanal, frente 
a Punta do Crego (ría de Vigo).

Timos. Sres. Visto <i expediente ins
truido a instancia de don Angel Ezama 
Sancho, vecino de Vigo, en la que soli
cita la autorización oportuna para ins
talar un vivero ílotante de mejillones 
que se denominará «Cabañal núm.' 3», en 
el lugar comprendido entre la. Piedra de 
Rips y los Petones de Cabañal, f tente 
a lu Punta do Crego (ría de V igo), y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y ei 
Consejo Oí donador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto ror la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga ñor un plaT 
7,0 mávimo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pedente, asi como a lo nreceotuado en 
la Orden de este Ministerio de t>cha 16 
do fUcin^'hrp do ios?* ( "ROT T7,rrTN O * !-  
CTAL DEL E ^TA ^O  núm. 256). debien
do hacer** «a ir»sú°dpci6n del vivero en el 
lue^r míe determine la Autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión ele las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
n las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en ias disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. I I  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1955.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de f ebrero de 1955 por la 
que se concede autorización a don An
gel Ezama Sancho para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «Cabanal núm. 4» en el lu
gar comprendido entre la Piedra de 
Rips y los Petones de Cabanal, frente 
a Punta do Crego (r ía  de V igo).

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Angel Ezama 
Sancho, vecino de Vigo. en la que soli
cita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Cabañal núm. 4». en 
el lugar comprendido entre la Piedra de 
Rips y los Petones de Cabañal, frente a 
la Punta do Crego fría  de V igo). y cum
plidos los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga por un pla

zo máximo de cinco años ajustándose en 
un todo a las normas ñjadas en el expe
diente asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  ¡ 
DEI. ESTADO núm 336). debiendo hacer- j 
se ¡a instalación del vivero en el lugar ¡ 
une determine la Autoridad de Marina, de | 
acuerdo con las expresadas normas' \

2.r- Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros no
tantes en ei puerto de que se trata, ven
ara obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna 

3a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los inhonestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en ia3 disposiciones vigen
tes.

Lo au€ comunico a W .  II. para su fco- 
nocim ierto y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.—Por de

legación el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se concede autorización a don F lo
rentino Lorenzo Rodríguez para insta
lar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «L . R. núm. 1», en 
en lugar comprendido entre el islote 
Ostral y Punta de la Casilla. Ensena
da de Triñanes. D istrito M arítim o de 
Puebla del Caramiñal.

Timos Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Florentino Lo
renzo Rodríguez, vecino de Abanqueiro- 
Boiro. en la que solicita la autorización 
oportuna para Instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará 
«L. R. núm 1». en el lugar comprendido 
entre el Islote Central v Punta de la Ca
silla Ensenada de Triñanes, del Distrito 
marítimo de Puebla del Caramiñal y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el 'Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente. así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L, 
DEL ESTADO núm 356). debiendo haber
se la instalación del vivero en el lugar 
aue determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas 

2 a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3a  El concesionario queda obligado a 
satisfacer ios impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
• Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la
que se concede autorización a don F lo
rentino Lorenzo Rodríguez para instala

r un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará « L . R. núm. 2», en 

el lugar comprendido entre el islote 
Ostral y Punta de la Casilla, Ensena
da de Triñanes, D istrito M arítim o de 
Puebla del Caramiñal.

. limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Florentino Lo
renzo Rodríguez, vecino de Abanqueiro- 
Boiro, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotante 
de mejillones, que se denominará «L. R- 
número 2», en el ’ugar comprendido en
tre el Islote Ostral y Punta de la Casilla, 
Ensenada de Triñanes. del Distrito Marí
timo de Puebla del Caramiñal. y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan ias disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con !o in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dilección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en ei ex- 
pediente, asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 356). debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros fio* 
tantes en el puerto de que se trata, ven** 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin aere- 
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacei los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en ias ¡disposiciones vigentes.

Lo que comunicó a VV. IL  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina. 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se concede autorización a don F lo
rentino Lorenzo Rodríguez para insta
lar un vivero flotante de mejillon es  
que se denominará « L . R núm . 3», en 
en lugar comprendido entre el islote 
Ostral y Punta de la Casilla, Ensena
da de Triñanes. D istrito M arítim o de 
Puebla del Caramiñal.

limos. Sres.: Visto el expediente in s-7 
truído a instancia de don Florentino Lo
renzo Rodríguez, vecino de Abanqueiro- 
Boiro, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará 
«L. R. núm. 3». en el lugar comprendido 
entre el islote Ostral y Punta de la Ca
silla, Ensenada de Triñanes. del Disi rito 
Marítimo de Puebla del Caramiñal. y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan laá disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y ei 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas, y lo propues
to por la Dirección General de Pesca Ma
rítima. ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, bajo las siguientes condiciones;
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1. ª  La concesión se otorga por un pla-, 
2o máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a 'as normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN  OFI- 

- C IAL  DEL ESTADO núm 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lusar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado e f  concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1955—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J de Jáuregui.

lim o Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima

M I N I S T E R I O  
DE INFORM A C I O N  Y  T U RISMO
ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Pedro Balañá Es
pinós propietario del «C ine T ívoli», 
de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Pedro Balañn Esoi- 
nós empresario del «Cine Tívoli». de Bar
celona, contra la resolución del Director 
general de Cinematografía y Teatro de 
fecha 10 de abril de 1954; y 

Resultando que, a tenor de los partes 
de proyección facilitados por la Empresa 
del mencionado local correspondientes a 
los meses de diciembre de 1953 y enero 
de 1954, y en consideración a lo compro
bado en oportunas visitas de inspección 
realizadas, el Delegado provincial de este 
Ministerio en Barcelona estimó que en 
el «Cine T ívoli» no se había dado cum
plimiento. en el bimestre expresado, a lo 
dispuesto en el párrafo b) del articulo 
6egundc de la Orden de 11 de, agosto de 
1953 sobre proyección obligatoria de pelí
culas españolas, toda vez que en dicho lo
cal y en el transcurso de aquel período 
ninguna cinta española fue proyectada, 
habida cuenta de lo que y advertida la 
gravedad de la infracción cometida, ya 
que el señor Balañá había sido requerido 
para evitarla, el mencionado Delegado 
provincial sometió el expediente instruido 
r resolución de la Dirección General de 
Cinematografía y TeatOro. la cual, previo 
in firm e de la Asesoría Jurídica, dictó la 
de 10 de. abril de 1954. notificada el día 
4 de mavo siguiente, imponiendo al em
presario del cinematógrafo de referencia 
una multa de 10.000 pesetas;

Resultando que contia ei expresado ac
to administrativo don Pedro Balañá Es
pinos, en el indicado concepto, interpuso 
con fecha 18 de mayó de 1954 recurso 
de alzada ante este Ministerio, por el que 
solicitó la condonación de la multa im-‘ 
puesta, alegando sustancialmente p a r a  
ello que la Orden de 11 de agostó de 
1953 fué promulgada y entró en vigor 
cuando ya estaba concertada con las em
presas distribuidoras la programación de 
películas para el bimestre diciembre-ene
ro antes mencionado, toda vez que es 
costumbre establecer ia misma con una 
antelación mínima de seis meses, mani 
festando. además, el recurrente que en 
sus locales de proyección se exhiben con ,

frecuencia cintas españolas, contribuyen
do así al auge del cine nacional;

Resultando que no consta que ia Em
presa del «Cine T ívoli» haya solicitado 
ni obtenido la dispensa o la autorización 
para retrasar el cumplimiento de lo es
tablecido en la Orden mencionada;

Resultando que. trasladado el recurso 
a la Dirección General de Cinematog' afia 
y Teatro, dicho Centro lo ha informado 
en el sentido de que procede la desesti
mación de la repetida alzada;

Resultando que al escrito de recurso se 
acompaña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el Ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de De
pósitos;

Resultando que, remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Téécníco - Administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febréro de 
1952 y las Ordenes de 22 de octubre de 
1952 y 11 de agosto de 1953;

Considerando que carecen de relevancia 
las manifestaciones del recurrente, ya 
que si, ^omo éste alega, le fué imposible 
programar películas españolas, según lo 
exigido legalmente, pudo solicitar y obte
ner la oportuna dispensa o autorización 
de retraso en acatamiento de 10 orue- 
nado, según previene el articulo cuarto 
de la Orden de 11 de agosto de 1953. 
sin que deba aceptarse, en consecuencia, 
la alegación de tener ya contratadas en 
el momento de publicarse tal disposición 
las cintas a exhibir en los meses sub
siguientes, siendo también inoperante ‘ la 
afirmación de que en los locales del se
ñor Balañá se proyectan con frecuencia 
películas españolas, pues con tal aserto 
no se acredita el cumplimiento de los 
preceptos contenidos en la Orden citada;

Considerando que. probado y recono
cido por el recurrente oue en el «Cine 
T ivo ll» de Barcelona, ninguna película es
pañola se provecto durante el bimestre 
de referencia, resulta evidente la infrac
ción de la Orden de 11 de agosto de 
1953. ya aue el citado artículo segundo 
de ia misfna dispone que los cines como 
el antes citado deben exhibir en el alu
dido periodo de tiempo un mínimo de 
dos películas españolas durante una se
mana o. alternativamente, una de ellas 
a lo largo de dos semanas,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso 

Ló digo a V. I  para su conocimiento, 
traslado y demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1955.

ARIAS-SALGADO
lim o Sr. Subsecretario de este Depar 

tamento. ,

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la
que se nombra a don Leonardo García  
Vázquez Oficial de segunda clase de la 
Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial 

de Información y Turismo.

lim o Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Joaquín Manuel Este
ban Psrruca. vengo en nombrar Oficial 
de segunda clase de la Escala de Intér
pretes del Cuerpo Especial de Informa
ción y Turismo, con el sueldo anual de 
siete mil pesetas, más dos'mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día de la toma de pose
sión, a don Leonardo García Vázquez, 
aspirante número uno. con destino como 
Jefe de la Oficina de Información del 
Turismo en Huelva 

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1955.— Por de

legación. Manuel Cerviá.

lim o Sr Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTER IO  DE H A C IE N D A

Dirección G eneral de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficenc ia  provincial d e  Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893. para 
*  ijudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

María Pilar Méndez Suárez. Mercedes 
Mateo Menéndez. Juana Chica Mora Má- 
ría del Carmen Lónez Muñoz y Maria 
Concepción Pon ce de León González, del 
Colegio de la Paz.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 5 de marzo de 1955.—-El Jefe de 
ia Sección.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de 

cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

Nú m e r o s
P R E M I O S

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2.ª SeriePesetas

44212 
43113 
41989 
8373 

51014 
13237 
32257 * 
52180 
12358 
25194 
37761 
27047 

8360

7.500 000
3.000 000
1.500.000

30.000 
30 000 
30 000
30.000
80.000 
30 000 
30 000 
30 000 
30 000 
80000

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Blanes.
Villafranca del Panadés. 
Bilbao.
Barcelona.
Alcázar de San Juan, 
Segovia..
Madrid.
Valencia.
Alicante.
Gerona.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Blanes
Vtiinfranca del Panadée. 
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Bilbao.
Gerona.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2. 
El s iguiente sorteo «»e celebrará el día 15 de marzo de 1955.
Los hilleiét -erán d** 150 pesetas, dividido* en décimos a 15 pesetas.
Madrid. 5 de marzo de 1955.
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Autorizando a  la  O bra M isional de los 
PP. Dom inicos, en esta capital, para 
celebrar una rifa de utilidad pública en 
com binación con la Lotería Nacional.

or acuerdo de esU* Centro directivo, 
f i . na 25 clei pasado mes, se autoriza a 
la Obra Misional de los PP. Dominicos 
i.u* <. .,a capuai para celebrar un rifa  de 
utilidad publica, ’ en combinación con el 
so* tco de la Lotería Nacional del dia 24 
del próximo mes do septiembre, en la que 
habían de expedirse 54.000 papeletas, ca
da. una de las cuales contendrá lin nú
mero que venderán al precio de cinco 
pesetas, y én la que se adjudicarán corno 
premios los ’ siguientes: una motocicleta 
üVespa» de 125 centímetros cúbicos, con 
numero de motor «A IR  654870». o un apa
rato televisor «Marcom iV2», corriente 
alterna, con sus accesorios y antena, va- 
loiados cada uno de éstos en 20.000 pese
tas, a decir entre ellos, para el poseedov 
de la papeleta cuyo número sea igual al 
del que obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 24 de septiembre; un 
frigorífico electio - automático «Elycas», 
modelo 30. valorado en 10.500 pesetas, para 
el gundo premio, y una radiogramola 
consoleta «Iberia», con tocadiscos tres ve
locidades. de corriente alterna, valonada 
en 6.750 pesetas, para el tercer prendo, 
debiendo someterse los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 4 de marzo de 1955 —El Direc
tor general, Fernando Roldán*

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo, por el que se concede a la Fun
dación « Hospital Fuentes de J iloca», 
instituida en Fuentes de Jiloca (Za ra
qoza), la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Eusemu ¥ague íejeio,- Alcalde-Presidente 
del Patronato de la Fundación benéfica 
«Hospital de Fuentes de Jiloca», solici
tando en nombre del mismo exención del 
impuesto sobre los ’úenes de las personas 
jurídicas; y 

Resultando que, según información pa
ra perpetua memoria que se acompaña 
al expediente, a falta de titulo fundacio
nal, en Fuentes de Jiloca, y su calle de 
Barranquillo, número ignorado, existía un 
edificio destinado a Hospital municipal, 
pero en el año 1879 fué derribado por 
hallarse en estado de ruina e inútil para 
el fin que se había destinado, y desde 
aquella fecha el Ayuntamiento ha venido 
distribuyendo entre los pobres de la loca
lidad, en las ocasiones de hallarse enfer
mos, y en concepto de limosnas, las ren
tas de los bienes qué pertenecieron al 
mencionado Hospital;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de bene
ficencia particular ror Orden del Minis
terio de la Gobernación, cuyo traslado 
al Gobernador civil se hizo con fecha 18 
de abril de 1936, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten; en 
un solar sin número, en la calle de Ba- 
rranquillo, de Fuentes de Jiloca, que no 
se halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación y en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior a 4 por 100, número 
5.304, procedente de beneficencia, por un 
valor de 6.000 pesetas y un residuo sin Ín
teres de 13,75 pesetas;Considerando que la competecia para

la resolución de los expedientes de exen-  
ción dei impuesto sobre los bienes ae las 
personas jurídicas esta atribuida a. este 
Centro Directivo por ei parral o cuarto ; 
del articulo 265 del Reglamento del Im- ; 
puesto de 7 de noviembre de 1947; [

Considerando que el articulo 50, apar- ! 
tado ? ).  de la Ley del Impuesto de De- ! 
rechos Reales y sobre transmisión de bie* j 
nes, de 7 de noviembre de 1547, y el 264, ; 
numero octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre ios bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el articulo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
media de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en i esponsabilidad,

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, ya que se trata de una ins
cripción intransferible expedida a nom
bre de la Fundación,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas ios valores reseñados en el úl
timo resultando de este acuerdo, dene
gándola en cuanto al solar de la calle 
de Barranqúillo, de Fuentes de Jiloca 
(Zaragoza), por no hallarse inscrito en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de ía Fundación.

Madrid, 4 de febrero de 1955.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación « Hospital de San Sebastián», 
instituida en Villacastín (Segovia ), la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto e l • expediente promovido por don 
Isidro Hernán González, Cura Párroco de 
San Sebastián Mártir, de Villacastín (Se- 
govia) y como tal, Patrono de la Funda
ción «Hospital de San Sebastián», de la 
citada villa, solicitando en nombre de la 
misma exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que don Bartolomé María 
de Tobar, por testamento otorgado en el 
año 1630, cumpliendo la voluntad de sus 
padres, fundó un Hospital en Villacastín 
para que se curase en él a todos los po
bres enfermos de cualquier clase de en
fermedad y se les sustentase a perpetui
dad, y si hubiese remanente, después de 
cumplidos estos fines, se emplease e do
tar a una o dos doncellas elegidas por 
los Patronos, debiendo ser vecinas y na
turales de la mencionada villa de V illa
castín;

Resultando que la Fundación que se 
examina en el presente expediente fué 
clasificada como de beneficencia particu
lar por Orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 20 d.*» marfco de 1895. 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos a) Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten: en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, número 1.208, de 4.200 pesetas nominales* otra, 
número 566. de 8.000 pesetas nominales; otra, número 1.199, de 8.000 pesetas no

minales. y oirá, número 6.810, de 100.000 
peseras nominales, siendo todos de la mis
ma ciase ae Deuda que la primera; un 
edificio destinado a Hospital y dos fincas 
urbanas, ninguna de las cuales está ins
crita en el Registro de la Propiedad a 
hombre de la fundación;

Considerando que la competenc a para 
¡ la resolución de los expedientes de exen

ción del impuesto sobre los bienes d„ las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro Directivo por el párrafo cuarto del 
artículo 265 del Regiamente del Impues
to de Derechos Reales de 7 de noviem
bre de 1947;

Considerando que el ai tículo 50, apar
tado F ), de la Ley de Derechos Reales 
de 7 de noviembre de 1947, y el 264, nú
mero octavo, del Reglamento para su. 
aplicación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de les enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que se empleen en él directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos r

Considerando que ei objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya qué al obligar
se al Patronato a la redición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad,

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la clase de valores .que 
la integran, pero no ocurre lo propio con 
las fincas urbanas, ya que no se encuen
tran inscritas en el Registro de la  Pro
piedad a nombre de la Fundación,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los valores reseñados en el últi
mo resultando de este acuerdo, y deniega 
la exención de los inmuebles h sta que 
éstos se hallen inscritos en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Funda
ción.

Madrid, 23 de febrero de 1955.—El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Correos y Telecomunicación

Anunciando concurso para la adquisición 
de terrenos con destino a la construc
ción de una Subcentral de Correos y 
Telecomunicación en León.

Autorizada esta Dirección General pa
ra adquirir terrenos situados en la zona 
comprendida entre • las avenidas de la 
República Argentina y de Roma y calle 
de Ordofio II, de León, con una superfi
cie de unos mil metros cuadrados, apro
ximadamente. se admiten proposiciones 
durante treinta días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. en el Registro general de Correos, 
situado en la planta quinta del Palacio 
de Comunicaciones, de Madrid 

El modelo de proposición y los plie
gos de condiciones estarán a disposición 
de los interesados en la Sección de Cons
trucciones de esta Dirección General y 
en las oficinas de conservación del edi
ficio de Comunicaciones de León,.duran
te el niazo antes indicado y en las horas 
de oficina.Los gastos que se originen con motivo
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de este concurso serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid. 23 de febrero de 1955—El Di
rector general: Por delegación, el Secre
tario general, Manuel González Gonzá
lez.

798—A. C\

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a los servicios de Correos y 
Telecomunicación en Requena (Valencia) 

Se convoca a subasta, pública para 
contratar, con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones redactados al efecto 
y al de 20 de abril de 1915, las obras de 
construcción de un edificio destinado a 
los servicios de Correos y Telecomunica
ción en Requena, cuyo presupuesto as
ciende a 1.469.983,82 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exami
nados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaría General y en la Admi
nistración de Correos de Requena, du
rante las horas de oficina, hasta que ex
pire el plazo señalado en este anuncio 
para la presentación de los pliegos, que 
se fija en treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
mismo en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado en el Registro 
general de Correos, instalado en la plan
ta auinta del Palacio de Comunicaciones, 
de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edi
ficaciones de dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha
ciéndose en dicho acto la adjudicación 
provisional de las obra 

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de febrero de 1955.—El Di
rector general: Por delegación, el Secre
tario general, Manuel González Gonzá
lez.

797—A. C.

Dirección, General de Administración 
 Local

Aprobando la clasificación de Secretarías 
 Intervenciones y Depositarías de 

la provincia de Málaga.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos con
cordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.°- Clasificar las Secretarías, Inter

venciones y Depositarías de la provincia 
de Málaga en la forma que indica la re
lación que a continuación ss inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con igual ca
tegoría y sueldo que la Intervención de 
la Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
catr jrí?. normal (cambio de clasifica
ción) surtirán efecto desde el 1 de ener, 
ro de 1954.
• 4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952. en cuanto no perjudique dere
chos adquiridos por los titulares en pro- 
pierlad.de las plazas respectivas.

Madrid. 24 de febrero de 1955 —Fl Di
rector general José García Hernández

PRO VIN CIA  DE M ALAG A

Secretaría Intervención Depositaría

Clase Sueldo

2 b 83.000 
7 - 18.750. 
8b 17.500 
3b 17.500

11b 12.500 
8b 17 500 
9 b 15.000
7 •> 18.750 
5b 21.000 
8b 17.500 
8b 17500 
5b 26 250
5 b 21.000

8.» 17.500 
11b 12.500 
4b 24.000 

11b 12.500 
5b 21.000 
7b 13.750 
9b 15.000 
7b 13.750 

Agrupado cor 
11b 12.500 
11b ' 12.500 
10b 13.750 
8b 17.500
3 b 17.500 
8b 17.500
8 b 17.500 
9b 15.000 
9b 15.000 
8b 17.500 
f> b 21.000 
8b 17.500

lüb 13.750 
7b 18.750 

21b 12.500 
5b. 26.250 
9b 15.000 
7b 18.750 
7b 18.750 
6b 20.000 
4b 24.000 
7b 18.750 
8b 17.500 
8b 17500 
7b 15.000 
8b 17.500
8 b 17.500 
7b 13.750 
9 » 15.000 
5b 21.000

11b 12.500 
8b 17 500 
6b 16.000 
8b 17 500 
8b 17.500 

10b 13.750 
8b 17 500 
8.» 17.500 
8b 17.500
9 b 15.000 

11b 12.500 
10» 13.750
9b 15.000 

11b 12.500 
12b 11.250 
2b 33.000 
8b 17 500. 
5b 21000 
Gb 20.000 

10b 13.750 
• 7b 18.750

8 b 17 500 
8b 17 500 
6b 16 000
9 b 15.000 

1UA 13.750
9 » 15.000 
6b 20.000 
7b 18*750 

/'gruppdo co; 
7b 18.750

Cat.  Sueldo Cat. Sueldo

Málaga (Diputación Provincial) ..........
1. Alameda.......................................................................
2. A lcau c ín ...................................................................
3. Alfarnate ........... .....................................................
4. Alfarnatejo .....................................  . . .
;i. A lgarrobo .........................................................  ....
6. Algatocín ...................... . ....................................
7. Alhaurín de la Torre .............................
8. Alhaurín el G ra n d e .....................................
9. Almáchar ..............................  ...........o .............

10. Almargen ..................................... ..........................
11. Almogia ....................  . ..........................................
12. A lo r a ............................................................................

13. Alozalna ............ . . .  . . .  v..
14. Alpandeira .............................................................
15. Anlequera ...............................................................
16. A rch ez .............................................................. .. . . .
17. Archidona ...............................................................
18. Ardales ......................................................................
19. A ren as ........................................................ .............
20. A r r ia te .................................. . ............................
21. Atájate .................................................................... ,
22 Benadalid - Atájate (A . ) .............................
23. Benahavis ...............................................................
24. Benalauria .....................................  ....................
25. Benalmadena ......................................................
26. Benamargosa .......................................................
27. Benamacofra .......................................................
23. B en oa ián ..................................................................
29. Benarraba ..............................................................
30. B o rg e ............ ............................................................

.31. B u rgo ...........................................................................
32. CamDillos •................................................................
33. Canillas de Aceituno . . .  ..........................
34. Canillas de Albaida .....................................
35. Cañete la R e a l ...................................................
36. Cartajima ...............................................................
37. C ártam a ...................................................................
38 Carratraca ..............................................................
39. Casaberm eja ..........................................................

40. Casarabonela ......................  .............................
41. Casares ......................................................................
42. Coín ............................................................: .............
43. Colm enar ..................................................................
44. Com ares ....................................................................
45. C om peta .................................................................. .
46. Cortes de la Frontera ............................
47. Cuevas Bajas ......................................................
48. Cuevas del Becerro .....................................
49 Cuevas de San M a rco s .............................
50. C ú ta r ...........................................................................

.51. Estepona ...................................................................

53. F r ig iliá n ....................................................................
54. Fuengirola .............................................. ...............
55. Fuente de Piedra ............................................
56. G au c ín ........................................................................
57. Cenalguacil............................................................
58. G u a ro ..................................................................
59. Hum illadero ...........................................................

60. Igualeja - Pujerra (A .) ............. ...............
61 Islán ...................................................................... . .
62. Iz n a te ..........................................................................
63. Jimera de L ib a r .................................................
64. Jubrique ............................  ....................................
65. Jú zcar .................................................. ...................
66 M acharavia lla .....................................................
67. M á laga ................... ... .................. . ............................
68 M a n ilv a .....................................................................
69. M arbe lla ...................................................................
70. Mi l a s ........................ .'.................................................
71. M oclin e jo .................................................................

. 72. M o llin a ............................................ ..........................
73 M on d a ............................................................... . . . .
74. M ontejaque .............................................................
75. N e r ia .........................................................................
76. Oién .............................................  .................... ....
77. Parauta .....................................................................
78 P c fia rru b ia .............................................................
70 Ppviana ..................................................................
PO Pizarra .....................................................................
P1 Pn lp rra .......................................................................
R2 Rincón de la Victoria .................................

Ib  29.700

5b 18.900

5b 18.900 
A extinguir

2b 21.600 

5b 18.900

i Benadalid.

5b 18.900

2b 21.600 

5b 13.500

5b 18.900 

5b 14.400

A extinguir. 
Ib  29700

5b 18.900 

5b 14 400 

n Igualeja

Ib  26.400

5b 16.800

5 b 16800 
A extinguir.

2b 19.200 

5b 16.800

A extinguir.

2b 19.200 

5 b 12.000

5b 1G.800 

5b 12.800

^  i

1.a 2G400 

5.» 16.800

5.a 12800
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Secretaría Intervención Depositaría

Clase Sueldo Catª  Sueldo Catª  Sueldo

83
34
85
86
87.
88, 
89
90.
91.
92
93

. 94. 
95 
96.

• 97, 
98 
99. 

100. 
101.

Ríogordo ... ... .......................... ,, , .B
Ronda ............. ............. ...........,, ................
S a la r e s ...................................................  „,0
Sayalonga ... ... ... 0,e
S e d e l la ......................................... .. e.0
Sierra de Yeguas .............................
Teba ... ... ... ... . .. .......... ...
T o lo x ........ . .......................
T o r r o x ..................................... ..............
T o t a lá n ....................... .................0.,
Valle de Abdaiagis ... ... . .. ...
V élez-M álaga..................... .... .............
Vlllanueva de Algaidas ..........  . ........
Villanueva del Rosario .......................
Villanueva del Trabuco , .....................
Villanueva de Tapia ................. ..........
V iñ u e la ................................... * . . . ..........
Yunouera ... . .. ... . .. ..............

M elílla . . o .............. ...................  ..........

7 a 18.750 
4.a 24.000 
Hn ni^tada. 
9.a 15 u00 
9.a 15.000
7.a 18.750 
6.a 20.000
8.a 17500 
6.a 20.000

10.a 13.750 
8.a 17 500 
4.a 24 000 
6.a 20.000 
8.a 17 500
7.a 18.750
8.a 17 500 
8.a 17 500 
8.a 17500 
3.a 28.000

3.a 21.600

3.a 21.600 

1.» 25.200

3.a 19.200

3.a 19.200 

1» 22.400

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

C arretera
Adjudicando definitivamente el servicio 
 público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ceuta y Hadú. provin
cia de Ceuta, expediente número 4,649, 
convalidando el que actualmente explo
ta a «Autobuses Hadú Almadraba, So
ciedad Limitada».

El excelentísim o señor M inistro de este  
Departam ento, con fecha 10 de febrero 
dé 1955, ha resuelto adjudicar definitiva
m ente la concesión del servicio público 

.regular de tran sp orte)m ecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Ceuta y Hadu. provincia de Ceuta, 
convalidando el que actualm ente explota  
a  «Autobuses Hadú-Almadraba, S  L.», con  
arreglo a  las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
diciem bre de 1949, y en  el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánlicos T e
rrestres de 16 del m ism o mes y año y 
en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario entre Ceuta y Hadú, 
de £875 kilóm etro de longitud, pasará 1 or Alhambra y El Morro, con parada 
obligatoria para tom ar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos m encio
nados anteriorm ente.

3.a Se realizarán todos los d ías, sin  
excepción las sigu ientes expediciones:

120 expediciones entre C euta y Hadú 
y otras 120 expediciones entre Hadú y 
Ceuta

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las convenien cias del 
interés público, previa aprobación de la  
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a  la concesión  
los siguientes v e h ícu lo s : . ■

Autobús m arca «Ford» de 22 HP de 
potencia: carburante, g&solina; m atrícu
la  CE-1986, con ;eapacicfcad para 32 viaje
ros sentados y 1/4 en plataform a en clase  
única. ,

Autobús m aróa «Chevrolet» de  21 HP  
de potencia; . 'carburante, gaso lina , ma
trícula CE-l'ítél, con capacidad para 31 
viajeros sen tad os y 14 en p lataform a en 
ciase única 

Autobús m arca «Chevrolet» de 21 LP  
de p o te r n a ;  carburante, g a sú in a : m a
trícula '¿E-1284, con capacidad para 26

viajeros sentados y 12 en plataform a en 
clase única.

Autobús marca «Mercedes Benz». de 
26 HP de potencia, m atricula CE-2397 

Autobús marca «Mercedes Benz». de 
26 HP dé potencia, m atrícula CE-2398.

Autobús m arca «Chevrolet» de 21 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula CE-740, con capacidad para 28 via
jeros sentados v 14 en plataform a en 
clase única.

Autobús marca «Chevrolet» de 21 HP. 
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula CE-668, con capacidad para 28 via
jeros sentados en clase única 

Autobús marca «Chevrolet» de 21 HP. 
de potencia; carburante, gasolina: m a
trícula CE-759, con capacidad para 26 via
jeros sentados y 12 en plataform a en 
clase única.

Autobús de reserva marca «Chevrolet» 
de 25 HP. de potencia; carburante, gaso
lina; m atrícula CE-1915, con capacidad  
para 32 viajeros sentados y 14 en plata
forma en clase única.

Autobús de reserva m arca «Dodge» de 
22 HP. de potencia, carburante, gasolina; 
m atricula CE-1407, con capacidad para 29 
viajeros sentados y 14 en plataform a en 
clase única.

Autobús de reserva, sin determinar.
Las dem ás características de estos ve

hículos deberán ser com unicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio 

Estos vehículos . deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin  reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún  
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera.

5.a Np s o n  necesarias instalaciones  
fijas atéctas a la concesión; pero se uti
lizarán ios despachos de billetes y luga
res de espera que se determ inen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
C lase única, 0.2912 pesetas por viajero- 

kilómetro. incluido im puestos 
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.0437 pesetas por ^ada 19 :g.-km. 
o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso d 210 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0. 93 m etros cúbicos con arrecio a las 
normas fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de m ayo de 1950 (BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO del 6 de ium o si
guiente).

¡ 8.a Este servicio se clasifica, con res-
¡ pecto al ferrocarril, como afluente gru

po b).
j 9.a La explotación del servicio com en

zará en el plazo máximo de tres meses, 
. contados a partir de ia fecha de publi

cación de la adjudicación definitiva de 
la  concesión en el BOLEITN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario  
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Ceuta la fecha en que se p; opone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantam iento Hel acta correspondiente.

10. El incum plim iento por paite del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la ari indicación der nitiva, 
con pérdida de la fianza depositada  

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Di
rector general, C. Fessen

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
773—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alhuisexch y Valencia, 
provincia de Valencia. expediente nú
mero 1.527 convalidando el que ac
tualmente explota, a «Autos Medite
rráneo, S. A.».

El excelentísim o señor M inistro de este  
Departamento, con fecha 10 de febrero 
de 1955, ha resuelto adjudica) definitiva
m ente la concesión del servicio público 
regular de transporte m ecánino de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera  
entre A’buixec.h y Valencia, provincia de 
Valencia, convalidando e! que actualm en
te explota a «Autos M editerráneo, S A.», 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Trans
pon es Mecanic e  poi Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de ios Transportes M ecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y’ a n ' y 
en sus disposiciones com plem entarlas

2.a El itinerario entre Albúixech y Va
lencia. de 12 kilóm etros de longitud, pasa
rá por Albalat Fovos, M eliana, Bonrepós 
y Tahernes. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos m encionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos ios días, sin  
excepción, las siguientes expediciones:

Seis expediciones entre Albúixech y Va
lencia y otras seis expediciones entre Va
lencia y Albúixech.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación d la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afecto* a la concesión  
los siguientes vehículos:

Un autobús marca «3 H C.» de 28 HP. 
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula CS-3798, con capacidad para 25 
viajeros sentados con clasificación única.

Un autobús marca «Pegaso» de 40 HP. 
de potencia; carburante, gas-oil; con ca
pacidad para 41 viajeros.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser com unicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos pertxrsts de 
circulación sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio debiendo reunir la> con-’ 
diciones que se fijan en el capítulo sex-
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to del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por C'tMetera

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga 
res de espera que se determinen/ previa 
aprobación de la Jefatura de C bras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes ;a, ífas-buse.
Clase única, 0.24 pesetas por viajevu- 

fcilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,036 pesetas por cada 10 kg.-km. 
o acción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de diez 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0 084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavO de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Valencia la fecha eii que se pro
pone Inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Di
rector general, C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
772—A. C. .

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Estallenchs y Palma 

 de Mallorca, provincia de Baleares, 
expediente núm. 4.748. convalidando el 
que actualmente explota , a doña  

Francisca Bauza Moranta.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de febrero de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Es
tallenchs y Palma de Mallorca, provin
cia de Baleares, convalidando el que ac
tualmente explota, a doña Francisca Bau
za Moranta, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y aña y 
en sus disposiciones complementarlas.

2.a El itinerario entre Estallenchs y 
Palma de Mallorca, de 32 kilómetros de 
longitud, pasará por Bañalbufar. Espor- 
las. Establiments y Secar del Real, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Estallenchs y 
Palma de Mallorca y otra expedición en
tre Palma de Mallorca y Estallenchs. 

Tres expediciones entr Esporlas y Pal

ma de Mallorca y otras tres expediciones 
entre Palma de Mallorca y Esporlas.

Los sábados y festivós se realízala una 
expedición más entre Esporlas y Palma 
de Mallorca, en ambos sentidos.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Autocar marca «Blitz». de 21 HP de 
potencia, carburante gasolina, matricu
la PM-5917. con capacidad para treinta 
y dos viajeros sentados en clase única.

Autocar marca «Ford», de 21 HP de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
V-15659. con capacidad para veintisiete 
viajeros sentados en clase única.

Autocar marca «White». de 24 HP. de
potencia, carburante gasolina, matrícu
la PM-5175, con capacidad para veinti
trés vialeros sentados en clase única.

Autocar marca «Dodge» de 21 HP de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
PM-6261. con capacidad para veintisiete 
viaipros sentados en olas* única.

Estos vehículos deberán ser propiedad
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin aue estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones aue se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son n e c e s a r ia s  instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera aue, se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única: 0.398 pesetas por viajero-
kilómetro, incluido impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y pa
queteóla: 0.0597 pesetas por cada diez 
kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una, 
de las expediciones, por un peso de doce 
kilogramos, con un volumen aproximada 
do 0.084 metros cúbico- con arreglo i\ 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de jumo- 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la publicación do 
la adjudicación definitiva de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. debiendo el ad'udicatario com u
nicar a la Jefatura de Obras Públicas ue 
Baleares la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a lo, 
anulación de la adludicación definitiva, 
con pérdida de la fianza denositaa.

Madrid, 23 de febrero de 1955.—El Di
rector general, C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte po3'
Carretera.

810—A. C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transcorte mecánico 

de viciaros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Lugo-Pontevedra- 
Vigo,. provincias de Lugo y Pontevedra, 
expediente número 5.629/4.776.  
convalidando el que actualmente explota a 
«Sucesión de don Daniel Gómez  
Fernández».

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 10 de febrero de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de vialeros. equipa
jes v encaraos por carretera, entre Lugo- 
Po.nt,evgdra-Vigo. provincias de Lugo y 
Pontevedra, convalidando el oue actual
mente explota, a «Sucesión de don Da
niel Oóme7 p^vn*ndp7». con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concprnieptp a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos ñor Carretera., de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción dé los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mism~ mes v año. y 
en sus disposiciones complementarlas.

2.a El itinerario Lugo - Pontevedra y 
Vigo, de 178 kilómetros de longitud, pa 
sará por Picato. Cuntir. Ventas de Na- 
rón. Monterroso. Golada. Lalín. Vetes, 
Cachafeiro. Folgoso. Cerdedo, Pedré y 
Visscón. Pontevedra. Puente de Sampayo 
y Redondela. con parad, obligatoria pa
ra tomar y deiar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente, con las siguientes prohibiciones: 
No nodrá realizar tráfico de Lugo para 
Ventas de Narón. puntos intermedios y 
viceversa, v de Folgoso nara Pontevedra, 
puntos intermedios v viceversa Tampo
co nodr* realizar trófico e^trp Ponteve
dra y Vigo con destino a Vigo v puntos 
intermedios, ni entre Vigo y Pontevedra 
con d e fin o  a Pontevedra v puntos in
termedios.

3.a Se realizarán todos los días, sin

excepción, l a s  siguientes expediciones:
Dos expediciones entre Luffo-Ponteve- 

dra y Vigo v otias dos expediciones entro 
Vigo-Pontevedfa y Lugo.

H  horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencia* 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos*

Omnibus marca «Kruop». de 24 HP d* 
potencia: carburante, gasolina: matrícula 
LU-2266. con capacidad nara treinta y 

kdos viajeros sentados: diez en primero 
' y veintidós en segunda clase.

Omnibus marca «Diamond», de 24 HP. 
de note^c^q- carburante, gasolina: matrí
cula LU-2280. con capacidad nara vein
tisiete vialeros sentados* diez en prime
ra v diecisiete en segunda clase.

Omnibus marca «Dodge» de 21 HP de 
nntenria; carburante, gasolina: matrícula 
LIT-2125. con capacidad oarn veintisiete 
viajeros sentados: diez en primera y die
cisiete en segunda ciase.

Omnibus marca «Dion». de 28 HP. de 
poterna: carburante, gasolina: matrícula 
LU-625. con capacidad para treinta v sie
te vialeros sentados: cuince en primera 
y veintidós en segunda clase.

Omnibus de 28 HP \de potencia; car
burante gasoMna: matrícula PO-6550. con 
capacidad para cuarenta y ocho vialeros 
sentados, con clasificación de primera 

y segunda clase.
Estos vehículos deberá • ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos n 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin aue estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir 1as 
condiciones oue se fijan en el canftuio 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Ti’pusport.es Mecánico^ por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
filas afectas a la concesión pero se uti
lizarán los despachos de bilWes v luga
res de esnera aue se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.
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6.» Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase: 0.408 pesetas por viaje-

fu-kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,35 pesetas por viaje

ro-kilómetro (Incluido impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.05 pesetas por cada diez ki
logramos-kilómetro o fracción.

$obre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará 
sobre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 
360 kilogramos con un volumen aproxi
mado de 1.548 metros cúbicos con arre
glo o las normas filada en la Orden 
xifinisferlal de 29 de mavo de 1950 (B O 
LE T IN  OFTCTAL DEL B8TADO del 6 
de 1up*o siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como coincidente. 
gruoo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de 1ulio de 1953 el ron- 
cecíoisqrio deberá abonar n la Red Na- 
eioncd de los Ferrocarriles Esnofioles 
( r v m v f i  un canon de coincidencia de 
dos diecinueve (2.19) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses. 
colif°dos a partir de lá fecha de nubll- 
recjóp de la edludmoHón definitivo de 
la conmoción pn el ROTjFTTN ro-’TOTA'L
PE I, TETADO: dehlendo el adlpdlnatq-
rio n la Jefatura de Obras
púhHeas de Pontevedra la fecha en oue 
se ’nronorp inaugurar el servicio, á los 
CfPnto<? do levantamiento del acta co- 
n*ecnor'diente.

10 El incumplimiento ñor nnrte del 
odiudip^tarlo de sus obligaciones den
tro de los niazos señalados, dará lu^ar a 
la anulación de 1a adiudlcadón definí- 
tiva con pérdida de la fianza.depositada 

Madrid. 23 de febrero de 1955.—El Di
rector general. C. Fesser.

Sr inspector je fe  de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
811—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de Transportes 
denominada « Transportes Fluiters. So
ciedad Anónima». establecida en Ma
drid

Visto tí expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Luis 
Fluiters Avalos. como Director Gerente 
de la Empresa «Transportes Fluiters. So- 
cieded Anónima» en la aue solicita la 
legalización de una, Agencia de Trans
portes de igual denominación domiciliada 
en Madrid, sin sucursales ni corresponsa
lías, y cumplidos ios trámites reglamen
tarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el titulo 
A. T.-187, el funcionamiento de* Agen
cia de Transportes denominada «Trans
portes Fluiters. 8 A .» de la que es titu
lar la citada Empresa, sin sucursales ni 
corresponsalías, establecida en Madrid, 
calle del Barquillo, número 12, con loca
les auiliares en las calles de Murcie nú
mero 10, y Cadarso. número 18, con arre
glo a las condiciones generalest siguientes: 

1.» El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera <iel casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo oue se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera de 9 de diciembre de 
1949.

2 * Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalación asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má 
xlmo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con anterio
ridad a su insta)ación 

3.a En todos los despachos abiertos al 
núb’ ipo deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar *ei Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados ñor la Jefaturr d* Obras 
Públicas Madrid 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid 31 agosto de 1954 —-El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid
751— A O.

R e c t i f i c a n d o  la  p u b l ic a c ió n  e n  e l  
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
correspondiente al día 20 de febrero de 
1955  de la  lega lizac ión  defin itiva  de l 
fu n c io n a m ien to  d e  u n a  A gen c ia  d e  
Transportes denominada 'Transportes 
Ildefonso P ineda (Sucesor de M anuel 
Pineda)', establecida en Ibiza (Baleares).

Habiéndose padecido error en la redac
ción dtí nreó*r*VMdo v p^mer ná^qfo  de 
la parte resolutiva de dicha legalización, 
oo rpctifiea por el presente anuncie como 
sien»:

«V i«fn  el oxnedlentp instruido en virtud 
de instancia presente por don T1do<V>nso 
Pineda RomAn RoUdlnndn la leo-aIWación 
de una Amanda de Transonrt.es denomi
nada «Tr^n«norte*, pdefnnsn Pir>oHo ($u- 
ee«nr de *Tarmel pineda)n domiciliada en 
Thi^a (Paleares) sin sucursal** v con los 
despachos auxiliares V corr esponsalías 
/'mi»  «so indican, v cumplidos los trámites
r e "1 a m p-n t q-pl <

Fsta Dl^eapión General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A T  3 250 el funcionamiento de una 
A g e n c i a  de Transporto* denominada 
</TV>r>cnortos Fdofonso pinpdq (Rncesor 
de D/Tnnne) Plnodf^j) ***qV>inr1dq en Ibi^R 
(Paleares) calle de Eugenio Molina nú
mero* 11 v 19 v la Gr»i7 número 20. 
de dicha nodación con cinco mnpsnnn- 
Rpuas en Raima d® Mallorca dos en Bar
celona tres en Valencia v tres en Alican
te de cuva Agenda es titn-ar don Ilde
fonso Pineda Ramón con arreglo a las 
condiciones generales sigu ientes»

Madrid. 22 de* febrero’ de ’ 1*955—El D i
rector geno-al. José de Aguinaga.

752— A. O.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras del 
proyecto modificado de nuevas obras 
de defensa de Salamó ( Tarragona).

Hasta las trece horas del día .21 de 
marzo de 1955 se admitirán en la Seo 
c: )n de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 
187 168.41 pesetas 

La fianza provisional, a 3 744.00 pese
tas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el d(a 28 de marzo de 1965 a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tados en Correos.

El proyecto y oiíego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición v las üi.v 
posiciones para la presentación de ex
posiciones v a celebración de la subas
ta. estarán de manifiesto durante el rr *s- 
mo plazo, en ficha Sección de Obras 
Hidráulicas v en la Confederación Hi
drográfica del Júcar 

M idrid 26 de °ehrerc de 1955 —El Di
rector general Francisco García de Sola. 

809—-A. C,

M IN IS T ERIO  
DE ED U C A C IÓ N  N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Resobición del concurso celebrado para 
seleccionat el Profesor Titu lar del Ciclo 
Especial del Centro de Laguardia.

Por acuerdo de esta Dirección General 
de 18 de febrero pubhcado en el BOT.E- 
TTN OFTOIAL DET. ESTADO de 6 de mar
zo. se resolvió el concurso celebrado para 
seleccionar los profesores titilares inte
rinos del C itío Especial de determinados 
Centras de Enseñanza Media y Profe
sional

A propuesta de la ponencia deslomada 
a tal efecto se nombró oara el Centro 
de Laguardia a 'don Santiago Revuelta 
Retana estimándose a este respecto los 
méritos acreditados en rebelón con la 
secunda plaza del citado Ciclo cuyo ti- 
tifiar se encqrorq del ramón de orácf i^as 
agrícolas. Teniendo en cuenta que d’cha 
segunda n^za se halla cubierta* por don 
Carlos Paño res Qrué en virtud de con
curso resuelto oor este Departamento al 
haberse producido el anterior error oue- 
da sin efecto el nombramiento expedi
do a favor de don Santiago Revuelta 
Retana revisándose el expediente para 
procederse a la designación del que Ocu
pe la plaza que en realidad se encuentra 
vacante

Madrid 3 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.° Rodríguez de 
Valcárcel.

M IN ISTER IO  DE TR ABAJO

Dirección General de Previsión
Rectificando la resolución del concurso 

para nombramientos definitivos de Fa
cúlta tivos de Medicina General dei Se
guro Obiinatnjio de Enfermedad de la 
provincia de Salamanca.

Habiéndose dictado por la Dirección 
General de Previsión resolución de 5 de 
mavo de 1954 por la que se rectifica la 
inserción d* don Carlos Carabia Serrano 
en la Escala Unica de Facultativos del 
Seguro, en la especialidad de Medicina 
General en lo oue se refiere a la resi
dencia con oue figuraba en la misma y 
afectando la mencionada resolución al 
con^imso para nombramientos definitivos 
de M 'vfitína General del Seguro de Fn- 
f»rm»/iod nnbiicadn en el BOLFTTN 
O^TGTAL 0 * T  ESTADO nÚTT) 107. de 17 
de abril de 1954 se ra tific a  la expresada 
resolución en el sentido que a continua
ción fíe indica:

Una vacante en Salamanca (Zona Es
te ) a don Cándido Asensio García 

Queda anulado el nombramiento expe
dido fayor del Facultivo don Carlos Ca- 
rabia Serrano

Contra esta resolución podrá interpo
nerse el recnr*o a oue se re fe re  el ar
tículo 119 del texto refundido (Orden 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946)

Madrid. 28 de febrero de 1955 —Por de
legación el Director general. M Amblé*
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Tribunal de oposiciones a plazas de Of i ciales del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de Trabajo

Declarando admitidos y  eliminados a los aspirantes que se  relacionan.

De conformidad con la O den  de convocatoria de 11 de m avo de 1954 <BOt ETIN O F IC IA L  DEL ESTADO del día 14) y 
el anuncio de este Tribunal del día 19 de febrero último -BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 23). se ha acordado 
lo siguiente:

Prim ero— Declarar definitivamente admitidos para tomar parte en .'as oposiciones a ios aspirantes que a continuación 
se relacionan:

Núm.

1 Acostó España Francisco ............ . Libre.
2 Aguirre Rodríguez Fernando ..... . Idem.
3 Alia Ennauez. Céfcrino  .............  Idem.
4 Alonso Comes José María ..........'... Idem.
5 Alonso Rivera Celestino ............. Idem.
6 Alvarez Blanco Pedro ......... ...... . Idem.
7 Fajo Fernández Ramón ..............\ Idem.
8 Calles Andrés. Licesio ................. Idem.
9 Canto Herreros Juan *................. Idem.

10 Cifuentes Ojea. Manuel ................  rdem.
11 Conde Muner Luis .......................  Idem.
12 Cuesta González José Antonio ... Idem.
13 Chacón Novel. Pedro María ...... Idem,
14 Egea Albar. José .......................... Idem.
15 Espino Reyes Arturo .................... ídem.
10 Fernández Cerrillo. Tomás ......i.. Idem.
17 Fernández Cieza Rafael ............. Idem.
18 Fernández de Liencres y Valle.

Carlos ............................................. Idem.
19 x Forn Aguilar Carlos .................... Libre.
20 Galán Paesa Luis  ..................... Hijo de caído.
21 García Asensío Santiago  ........ rdem.
22 Gafcia Monguio Vicente ..............  Idem.,
23 Gavela Cresno. José Luis ............  rdem.
24 Gelmirez Pastor Julio ..................  Idem.
25 Góme? Jiménez Fernando ........... Idem.
26 González Hernández José María... Tdem.
27 González Vento Santiago ............  Idem.
28 Gutiérrez Sánchez. Miguel ............  Idem.
29 Herrero Antolín, José Luis .........  Idem.

Núm.

30 Jurado Pérez. Telmo ...................  Libre.
31 Lázaro Benítez íAzaro ..............  Idem.
32 López García María Teresa ........  Idem.
33 Mañero Monedo José María ......... Idem.
34 Martí Zamora Enrique ..............  Idem.
35 Mariíne7 Escudero Manuel ......... Idem.
36 Martínez Fernández Joaouin .....  Tdem.
37 Mavo Hernández Juan José .......  Idem.
38 Montero Moreno José Antonio ... Idem.
39 Olmeda Sevilla. Jacinto ..............  Idem.
40 Pérez-Caoallero de Pablo. José ... Idem.
41 Pisón Escobar. Esteban. Idem.
42 Revuelta Prieto Alberto ............  Idem.
43 Rodríguez López Pedro. Idem.
44 Rohrbach Roji Ernesto ............   Idem.
45 Ruiz Palomares Antonio. Idem.
46. Sánchez Casanueva José. Id^m.
47 Sánchez León Manuel ....     Idem.
48 Sanz Reig Ricardo. Idem.
49 Sarriá Gómez Francisco. Idem.
50 Selles Hernandls Juan ...............  Idem.
51 Sempere Miauel José .................. Idem.
52 Seaueira Simón Marcial ...............  Idem.
53 Sir*ra Poiques. Ernesto ...............  Td®m.
54 Perradas Vía. David .................... Td*»m.
55 Fuñón AntoMnez. Fernando .........  Tdem.
56 Urdáni? Sardov Cinrlano Angel ... Idem.
57 Velóse. Balboa Julio .....................  Idem.
58 Viada López-Puigcerver, José Luía. Idem*

Segundo.—Declarar asimismo elimina
dos por las causas que se indican, a los 
siguientes aspirantes:

a ) Por expresa renuncia:
Dieta Pérez Javier.
Diez García Juan Bautista Joaquín*
Rublo Baguena. José.
Yagüe Fnas. Julián.

b) Por no haber completado la docu- 
m entación:

Abad Abad Manuel.
Aparicio Gutiérrez Carlos.
Casas Acevedo José de las.
Cilla Sáenz Ibarrola. Juan.
Delgado San Román Antonio.
Escríg Mingot Juan Bautista»
García Góngora Francisco.
Gi Me éndez Alfonso.
González-Arnac# y Conde-Luque, José 

María
Salvador Navarro. Francisco.
Santolalla Arhones. José Ramón.
Suasi de Blas José María.
Se previene que contra los ícuerdos de. 

admisión v eliminación transcritos no 
cabe recurso alguno de. conformidad con 
lo dispuesto en e) aoartado octavo de la 
Orden de convocatoria

T ercero—El día 12 de marzo actual, 
a la> doce horas en el local de la Es- 
cue'a social de Madrid < Amador de los 
Ríos núm 7) se constituirá el Tribu
nal nara proceder al sorteo de los oposi
tores con objeto de fijar el orden en que 
han de actuar jen el primer ejercicio. 
A dicho acto pueden asistir los expresa
dos opositores.

Cuarto —El primer ejercicio comenzará 
el día 15 próximo a las diez de la ma
ñana en ei local seña’ado anteriormen
te previniéndose aue el opositor aue no 
corr»narezca decaerá en su derecho por 

v*oHpT «r»t7«inda vuelta
Madnd 5 dp.m^rzo de 1955.—El Pre

sidente dd Tribunal.

M INISTERIO  DE INDUSTR IA

Dirección  G e n e ra l d e  Industria

Resolución del expediente incoado por la
entidad industrial que se cita .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Pe
dro Cárdenes Rodríguez y don Juan Do
mínguez Cárdenes. en solicitud de autori
zación para ampliar una industria de be
bidas carbónicas en Las Palmas, com
prendida en el grupo segundo b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Eta Dirección Genera a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a don Pedro Cár
denes Rodrigue? y don Juan Domínguez 
Cárdenes para amo’ lar la industria que 
solicitan con arreglo a las condiciones 
generale8 fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, ci ntarios a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria oue debe
rá solicitarse en la forma acostumbrada 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la Imposibilidad de adquirirla» 
en el mercado nacionai

3.a Dna vez recibida la maquinarla lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
par? oue por la misma se compruebe oue 
responde a las características oue figu 
ren en el permiso de Importación

4.a La Admlnlsrracló! se reserva el 
derecho a dpiar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en aue se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones Im

puestas o por la declaración maliciosa 
o tnexacta contenida en los datos oue 
deben figurar en las instancias v docu
mentos a aue se refieren las normas se
gunda a auinta. ambas inclusive de la 
citada disposición ministerial 

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid. 21 de febrero de 1955—El Di

rector general. E Rugarcía

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Dirección G e n e r a l  de Minas y 
Combustibles

Autorizando la legalización de maqui
naria pera elevación de aguas subte
rráneas alumbradas en un pozo situa
do en el paraje llamado « Cuatro Puer
tas» del térm ino de Telde ( Las Pal
mas), propiedad de doña Regina San
dra G onzalvo.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Fer
nando Rodríguez Martínez, como repre
sentante de doña Regina Sandra Gon 
zalvo solicitando legalización adminis
trativa de la máquinaria que tiene ins
talada para elevación de las aguas .-ub- 
terráneas alumbradas en un pozo T o a 
do en el paraje llamado «Cuatro huer
tas» del termino de Telde (Las ParnuM, 
componiéndose esenclalm e n t e  an »°ilas 
instalaciones de la siguiente maq Uña
rla:

A ) ün motoi de gas-oil de 8 'IV de 
potencia marca «Caliesen-Motor»

B) Un cabrestante con freno de ma
no v de pie

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Pal-
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mas de 23 de Julio de 1952 y 4 de juniu 
de 1954, y en uso de las atribuciones con
feridas po>‘ el Reglamento de Poli-, i a 
Minera y Metalúrgica, Deqreto de 23 ce 
agosto de 1934, por la Ley de '\Imas de 
13 de julio de 1944 y por el Reglamento 
general para el Régimen de la Minería. 
Decreto de 9 de agosto de. 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar a si
tuación adm inistrativa del expediente de 
doña Regina Sandra Gonzalvo, ion la 
autorización de la maquinaria instalada 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes*

1.‘ La presente autorización es váli
da solamente para el interesado y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrr.o Mine
ro de Las Palmas se comprooará que 
las Instalaciones se adaptan exactamen

te al proyecto presentado, no pudiéndo 
se -efectuai variación alguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

3.a Las prescripciones impuestas en el 
acta emitida por el'Ingeniero  -ic’ uario 
en fecha 23 de abril de 1952, y la emi
tida en 23 de junio del mismo año. se 
cumplimentarán en el plazo de .:r« mes. 
a partir del día siguiente al de la noti
ficación al interesado de la presente re
solución dándose cuenta por éste a la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Pal
mas de las fechas en que se haya dado 
cumplimiento a dichas resoluciones.

4.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comproba r  el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas. efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecte a 'a seguri
dad pública y del personal, en la forma

señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y. si proced*-. la 
autorización de funcionamiento de es
tas instalaciones.

5.a Todas las instalaciones, princma- 
• íes. auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a m dis
puesto en *el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V S para su co
nocimiento y notificación en forma re
glamentaria al interesado.,

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 2 de febrero, de 1955.—El Di

rector general, E. Conde

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Las Palmas. \

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Dirección General de Agricultura
Haciendo p ública la 39 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricultura, 

 en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

Excmo Sr. Duque de Gandía .............. Puebla de M onta lbán .............. . Toledo . 28,00 2 31 1 1955
D. Laureano Buil .................................... Ribaforada .................................... Navarra 1,88 4 21 .2 1955
D Miguel Cuesta Baltasar .. ... ..... Villaseca de la Sagra ................ Toledo ....... 54.85 4 21 2 1955
D. Alfonso Ramón Gimeno y 120 más. 
D. José Castells Curto ...........................

Fuentes de Ebro ......................... Zaragoza .... 
Idem ...........

46,02 3 21 2 1955
Gallur ..................... .......... ............ 13.16 3 21 2 1955

La Unión de Beneficiados de 8. I. Ca
tedral . . .  ... ........................ ! Lérida ..................................... ........ Lérida 167.88 4 21 2 1955

D. Ignacio Goma Ru estrés- .................... Torres de Segre ................ .......... Huesca 12.25 3 21 2 1955
D. José Borrás Rubio ............................ Alboraya ......................................... Valencia -... 0,50 5 21 2 1955
D. Luis Palop Medina y a 15 más ... 
D. Francisco Martí Fabra ....................

Alda ya y R ib a rro ja ........... ......... Tdem ........... 4,90 5 21 2 1955
Albora va .......... ............... ........ ...... Idem .......... 0.67 5 21 2 1955

D. José Viñals Pablo y a 37 más ......
D. Vicente Comes Alacreu y a  otros.

Sagunto .......................................... Idem ........... 21.88 5 21 2 1955
Masanasa ...... ................................ Idem .......... 1,50 5 21 2 1955

Madrid, 24 de febrero de 1955 —El Director general, C. Cánovas.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Pesca 
Marítima

Anunciando subasta para el usufructo del 
pesquero de almadra denominado «Benidorm

», sito en aguas del distrito marítimo 
 de Villa joyosa (Alicante).

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 45), y en virtud de lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 31 del 
vigente Reglamento para la pesca con ar
tes de almadraba, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que a continua
ción se inserta, se saca r. licitación libre 
en tercera subasta, por el tipo de veinte 
mil <20 000> pesetas anuales, el usufructo 
del pesquero dé almadraba denominado 
«Eenidorm», sito en aguas del Distrito 
marítimo de Villajoyosa (Alicante), fiján
dose en tres meses el plazo que ha de 
mediar entre la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y la celebración de aquel acto, 
conforme previene el citado Reglamento, 
aprobado por Real Decreto de 4 de Julio 
de 1924. publicado en la «Gaceta de Ma
drid» del 9 del mismo mes y año, con 
las correcciones aue se insertan en la 
«Gaceta de Madrid» del día 28 del ex
presado mes de Julio.

La apertura de pliegos se efectuara en 
Madrid, en la Dirección General de Pes
ca Marítima, sita en la calle de Alarrón, 
número 1, ante una Jun ta  presidida por 
el Jefe de la Sección de Pesca, de la que

formarán parte el Letrado Asesor Jurí
dico 3 Interventor de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante y el Jefe del Nego
ciado de Almadrabas, o los funcionarios 
que hagan las veces de aquellos y a quie
nes corresponda en virtud de sustitución 
reglamentaria. A este acto asistirá tam 
bién un Notario.

Las personas que deseen tom ar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en los Registros de las Coman
dancias de Marina de la Península. Ceu
ta  y Meiilla o en el Registro general de 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
hasta cinco días antes, sean o no festivos, 
del de la celebración de la subasta, seña
lándose las horas de diez a doce de la 
m añana de los db>s hábiles para la en
trega de las mismas.

En les Comandancias de Marina de las 
y Canarias se presentarán 

aquéllas hasta quince días antes de la fe
cha designada y en las mismas horas que 
se señalen en el párrafo anterior.

Los pliegos de proposición han de ex
tenderse conforme a lo previsto en el ar
tículo 27. párrafo ouinto, de la vigente 
Lev del Timbre del Estado, en papel tim 
brado de la clase sexta, y se entregarán 
dentro de un sobre blanco, cerrado y ru
bricado ñor el licitador, se^ún determina 
el artículo 30 del hitado Reglamento A 
éstos se acompañará, por separado, el 
resguardo oue acredite haber consignado 
el solicitante en la Caía General de De
pósitos o en sus sucursales de nrovinetns. 
en concento de fianza provisional, una 
cantidad l^ n a i  o superior al tino d e  lici
tación señalado oara la subasta. Dicho de
pósito podrá hacerse en metálico o en va
lores cotizables del Estado, al tipo de co

tización del día anterior hábil al de la 
fecha en que se constituyó. Si los pliegos 
no estuvieran firmados por el proponen- 
te, sino por otra persona, se acompañará 
a  los mismos el poder correspondiente.

Se rechazarán las proposiciones que lle
ven cualquier clase de pólizas pegadas al 
papel, excepto el recargo complementario 
del cinco por ciento, así como no se ad
mitirá. después de abierto el primer so
bre. documento alguno que pretenda dar 
validez a los pliegos ya presentados, y se 
declarará nulo todo aquel al que le falte 
algún requisito.

En lo demás, se someterán los lid ia 
dores a lás prescripciones del repetido 
Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación libre en tercera subasta 
la concesión durante veinte afios del pes
quero de almadraba denominado «Benl- 
dorm», en aguas de la provincia maríti

ma de Alicante

Primera.—El tipo nara la subasta será 
el de veinte mil (20.000) pesetas.

Segunda.—Los trám ites de subasta y 
concesión se regirán por el vigente Re
glamento para la pesca con artes de al- 
medreba. auroro do ñor Real Decreto de 
4 de Julio de 1924 y Reales Ordenes acla
ratorias. a cuyas prescripciones se obliga 
el peticionario v en las cuales están con
tenidos sus derechos.

Tercera.-—Las dudas y cuestiones <*ie 
surton resnecto al cumplimiento de las 
condiciones de la concesión se resolverán 
ñor la Administración, contra cu vos reso
luciones podrá el Interesado utilizar el 
recurso contencioso-administrativo, cuan-
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do a ello hubiere lugar con arreglo a la
Ley

Cuarta.— Para que pueda ser admitida 
cualquier reclamación del interesado, se
rá condición precisa que a la m.sma 
acompañe la carta de pago, documento o 
resguardo que le expida la Hacienda, 
acred itativo  de hallarse a) corriente del 
pago del canon contratado, a? como tam 
bién acreditar documentalmente crue *\stá 
al corriente de todo lo oue adeuda en 
concento de multas, desestimándose cual
quier instancia aue eleve el eon cesión a rio ' 
sin cumnlir con tales requisitos

Q uinta.—La situación asignada al pes
quero oueda determ inada en la siguiente 
form a:

S ituación de la base

L a  báse en tierra quedará determ ina
da por la línea recta oue une los puntos 
A v B del nleno corre9r>nndientes a Cas 
tillo  de Renldorm  v T orre  de la Esca’eta 

'r fcs iw ti ve mente, cuyas situaciones gen 
.grónpqs son:

Fur>f o A ) LotUnd Morte— 3R>">— TV —2’ 
Longitud 6o 4 — 32” E. de San Fernan
do: igual a 0°— T —48” O de Greenwioh

Punto B ) LotHnH Worte— —g v —04”
Longitud G°— 6’—42” E. de San Fernan
do, igual a 0o— 5 — 38” . O  de Greenw ich.

Situación  del yesquero

L a  situación del pe^onero se renresen- 
la  en el plano ñor el punto C ) v  oueda 
determ inada por los Angulos siguientes:

A B C. — 44°
B. A. O .— 29o

V Sexta.— El largo de la rabera de fuera 
será, a lo más de seiscientos metros, y el 
de la de tierra, en arm onía con ló precep
tuado en el artículo 13 del vigen te Regla* 

•mentó.
/ . Séptim a.— La alm adraba pescará de pa

so y retom o.
O ctava.— La alm adraba será, precisa

m ente, de buche.

Condiciones adicionales

Prim era.— El últim o estado dem ostrati
vo  de la pesca que 'rem ita el concesiona- 

’ rio. ep ylrtüd de lo ,que previene el articu
lo  36 del Reglam ento de 4 de iulio de 1924, 
que es por el qué ha de regirse esta con
cesión, servirá de base a toda resolución 
(jue se d icte y tenga relación con el mis
mo, bien entendido que no se adm itirá 
reclam ación alguna por error en lo con
signado si con ello se lesionan intereses 
del Estado Esta condición n o . releva al 
concesionario de la responsabilidad que 
pueda tener por la alteración de la ver
dad que pase de ios lím ites racionales de 
equivocación

, Seguhda — É l . concesionario tendrá la 
obligación  de comunicar anualmente, o 
antes, si fuera necesario, a la Dirección 
G enera l dePesca M arítim a, por conduc
to  dé la Autoridad de M arina de la pro
vincia; m arítim a en que /adica el pesquero, 
los dom icilios del Representante y sus
titu to  de éste donde puedan recibir ,las 
com unicaciones oue les d irijan  el G obier
no v sus Delegados.

Si se fa ltase  a esta condición o el Re
presentante. v sustituto se hallasen au
sentes de los dom icilios designados, será 
vá lida toda notificación, siempre que se, 
deposite en la Alcald ía correspondiente 
a í  dom icilio  del prim ero

Tercera .— El adjudicatario. ! flrmaT el 
fcontratq. deberá nombrar el Apoderado a 
qüe se refiere el articu ló 39 del Regla* 
m entó vigente.

.-Cuarta.— El concesionario aueda obli
gado ai cum plim iento de las bases de tra
ba jo  estqb l^ idas  en el R eelam ento Ña- 
pineal de 1«. Pesca M arítim a de 28 de 
Q C t lT ^ ro  d A  1Q4G V  a los <5Pflnirf>q sociales

Jn,. «or«J lr>0 PPQPador#»8

Quinta —Caso de tom ar parte en la su
basta Compañías o Sociedades, deberán 
acreditar m ediante la correspondiente 
certificación que se unirá a sus proposi
ciones. me no f orma parte de la misma 
ninguna de las personas compredldas en 
e l . Real Decreto de la Presidencia del 
Conseloi de M inistros número 2 413. de 
24 de diciembre de 1928 

S e x ta —C «qo de adiudicarse este pes
quero. su m n'”edonario  negará *pi orejen- 
te anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 30 del vigente Reglam ento

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don N N . vecino de. ., con dom icilio 
en la calle de . número .. en su nom
bre (en nombre de don ... para lo oon se 
halla romnet en tem ante autorizado), hace 
presente oue. ImnupQto del anuncio in 
serto en p1 BO LETTN  O F IC IA L  D Ft ES
T A D O  numero ... (fech a ), para subastar 
*1 usufructo d d  oesoupro . se compro- 
mete a tom ar értp en arrendam iento, con 
octrietA «sn<eni<sn a lo prescrito en el plie-
rro rio anrtUinlnnoQ y PP el Ppo,tarpPí”» r̂» de
A ’ rcpdrab'as vjorente. y a pagar cada se- 
mftctvo ai ■RcfoHn la cantidad de peseras 

Para in<s pfArtos oportunos dedema en 
la par>Hoi ríe la provIuHn en oue rMdica 
oí nocnnnvn CO^O SU dO'rUpIlir) p) n1so... 
do 1a nooa numero.... de Ip ra lle  . 

MadHd 1P do fohrprn do IQ55— £1 DI-
rrnno-ai. M anuel Sónico.

766—A. C.

Comisaría G eneral de Abasteci
mientos y Transportes

Transcrib iendo relación  n ú m ero  3/55 de 
productos intervenidos que necesitan  
guia, para su circu la ción .

En cum plim iento de lo previsto en el 
artículo tercero de la C ircu lar 750. se pu
blica la presente relación de productos 
intervenidos oup para su transporte, pre
cisan ir acompañados de la guía única 
de circulación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan :

A c e it e s , g r a s a s  y  d e r iv a d o s

Aceite a n im a l. incluso el de anim ales mo- 
rinos. de producción nacional o de im 
portación (a ) y (b ).

Ace ite de fru tos  de im portación y  de 
producción nacional (a ) y  (b ).

Aceite de huesos de aceituna  (a )  y (b f,
Ace ite de huesos de fru tos  (a )  y  (b ).
Aceite de o liva  (a ). (b> y (c ).
Aceite de o ru io  (a ) y (b ).
A ceite de pepita de uva (a ) y (b ).
Aceites procedentes de M arruecos y  Co

lonias , im portados d irectam ente u ob
tenidos de semillas im portadas de 
acuella procedencia (a )  y (b ).

Aceite de semillas, de im portación v de 
producción nacional (excepto  el de li
naza y el de ric ino) (a ) y (b ). 

Aceitones  d e  todos las aceites in terven i
dos (a ) y (b*.

Ac*doi> crasos. * Procedentes de cualquier 
clase de aceite  y de pastas de refine
ría (a ) y (b ).

Borras. De todos los aceites in terven i
dos (a ) y (b ).

Grasas an im a l incluso la de producción 
nacional de anim ales marinos y la pro
cedente del tratam iento de huesos (a ) 
y (b ).

Grasas de frutos, de im portoción y de 
producción nacional (a ) v (b ).

Grasa* hidrogenadas (a ) v (b>.
Grasas de semillas, de im portación y de 

producción nacional (a )  y (b ).
Juno de huesos de anim ales. In c lu so  el 

de Producción , nacional 'd e  animales 
m arin o s  procedente del tratam iento 
dé 'r>.c mismo*» (£ ) y (b )

O leína  (a ) y b).
O ru jo  grasó
P a s ta s  de refinería .^  procedentes de la 

refinación de aceites de cualquier 
clase

Sebo fundido  de im portación y nacio
nal (a ) y (b ).

Turbios, de todos los aceites in terven i
dos (a ) y (b ).

CEREALES Y DERIVADOS

H arina  de centeno  (i).
H arina  de tr igo  ( i ).
T rig o  (j).

F ib r a s  t e x t il e s  v  d e r iv a d o s

Albardín.
Esparto  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).

F r u t o s  v  f r u t a s

A ceituna . Excepto la de verdeo, adereza
da y a liñada (h ).

Lim ón  ( f ) .
H aran ja  Cf).

G a n a d o

Burras y burros garañones  (g ).

M e t a l e s  y  derivaj>o s ‘

Chatarra  de acero fund ido  en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

C ha ta rra  de h ie rro  en partidas superio
res a 200 kilogramos.

C hatarra  de p lom o.
M a teria l fé rr ico  usado en partidas su

periores a 200 kilogramos,

PRODUCTOS VARIOS 

Pim entón (e )
P lan tones de agrios. En número superior

a d iez
Reservas de consum o de baca, para agen

tes de la R en fe  (d ).
Turba.

IS L A S  C A N A R IA S

Las guias destinadas a am parar cual
qu ier artícu lo  in terven ido con destino a 
la  Península han de expedirse hastía el 
lugar de destino en la misma.

L a s  P a l m a s  de  G r a n  C a n a r ia  ( I )

Adem ás de los artículos relacionados 
an teriorm ente < II), quedan interven idos 
los s igu ientes:
A rroz. C. A. T . ( IV ) .
Azúcar ( IV ) .  '
Café  ( IV ).
C arne congelada  (se ex ig irá  el conduce 

para su circulación interinsu lar). 
Huevos ( I I I ) .
M aíz para g o fio  ( IV ) .
P a fatas consum o  (c ircu lación  sin guía, 

exigiéndose un conduce, tan to para su 
circulación insular com o interinsular). 

Pescado salpreso ( I I I ) .
Verduras  ( I I I ) .

( I )  N o  se perm itirá  la exportación 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los im portados del extran jero  con desti
no al abastecim iento de la misma cual
quiera que sea su clase.

( I I )  Necesitan la guía única para la 
circulación Interinsular.

(X II > No necesitan la gula única v M 
sola m ente ei visado en la factura de ca
botaje.

( IV )  Se requerirá la gula única oara 
su circu lación in terinsu lar debiendo ti 
am oarado por un conduce cuando el 
transporte se c á l ic e  entre localidades 
situadas dentro de cada isla
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S ANTA CRUZ DE TENERIFE

Los artículos intervenidos en ru circu
lación en esta provincia, y en !a forma 
que se indica, serán los siguientes:

J.,J Para su salida de las diferentes 
islas de esta 'provincia.—Será necesario 
el visado previo por ia Delegación Pro
vincial, en la isla do Tenerife, y por Io3 
respectivos Delegados del Gobierno, en 
las islas menores, de las facturas de ca
botaje para su presentación en las ofi
cinas de Puertos Francos, de ios artícu
los siguientes:

Almendras, carbón, leña y * madera, 
hortalizas y verduras (excepte; tomate), 
chatarra de hierro, de plomo, frutas (ex
cepto plácanos;, ganado y huevos, man
tequilla. pescado fresco y salpreso, pie
les y quesos.

Necesitan además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía vínica de circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas, en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina. cereales, pan, piensos, arroz C. A, T. 
y sebo fundido.

2.° Dentro de rada isla.—Los artículos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte son los siguientes:
Azocar.
Café.
Harina.
Arroz C. A. T.
.PetnUis consumo.
Carne congelada (circulará libremente 

entre las localidades de la misma isla, 
exigiéndose un conduce sólo para su 
rhcifiaeión interinsular).
Los productos anteriores podrán circu

lar. salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
d en te  la Justificación de recolector ofi
cial según les casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, «siempre 
que unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se Teabce por carretera».

Los oaciuetes postales que procediendo 
de U ;tramar contengan productos inter
venidos v su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
ia guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que **ayan sallados por 
ia Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes del puerto de lle
gada.

Para las facturaciones de los produc
ios aue comprende la presente relación 
no serán precisos más documentos dis
tintos a la guía única de circulación que 
los indicados para cada cáso, quedando 
exenta la RENFE de la obligación de exi
gir cuaiauier otro por lo que respecta a 
ia Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.

(a> Se usará en todos los casos úni
camente la guía única de circulación.

(b) Para que sean válidas las gualas de 
circulación que amparen este producto 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase que forzosamente irán numerar 
dos y reseñados

(c) La guía única de circulación será 
exigida incluso para las expediciones des
de origen de cupos a intendencia y de
más Organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuen
ta del Estado) no necesitarán la expre
sada guia, siendo suficiente la guía mi
litar.

<d) Servirá de documento de circula
ción desde les centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por

el almacén del Economato correspon
diente

(e) Circulará, sin guía pero en su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula de distribución»', modelo oficial 
autorizado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constara el destino, número de ki
los, remitente y consignatario de la mer
cancía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincia de Cáce- 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Muicia.: provincia de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla, 
f) Circulará sin guía, pero para su 

facturación o transporte en 'as provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la Plana. Murcia. Tarrago
na y Valencia se necesitará que j-ava am
parada la mercancía por la «cédula de 
distribución» (marcando el destino) exoe- 
dida por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas Cuando la 
mercancía sea destinada a la .exporta
ción, frontera o puerto, no se requerirá 
la presentación de la citada cédula ce 
distribución.

(g j Solamente precisarán guía para 
su salida de la provincia de León.

(h ) Circulará' con la «Tarjeta  de pro
ductor olivarero» dentro de la propia pro
vincia y términos municipales colindan
tes de las provincias lim ítrofes cuando 
no circule por ferrocarril, en cuyo caso 
se usará la guía única. En todos los de
más casos también se empleará la guía 
única.

(i) Si el transoorte no es por ferroca
rril o vía marítima deberá usarse él 
«conduce» desde fábrica o molino con 
destino a localidades de la provincia o 
provincias limítrofes.

Cuando ol transporte se realice por ca
rretera desde molino maquilero y desde 
fábricas de harinas al domicilio ael pro
ductor. rentista o igualador, beneficiario 
de reservas legales de cereales panifica- 
bles para consumo propio, se efectuará 
sin el requisito del «conduce», siendo su
ficiente va va acompañado dicho trans
porte, en el primer caso, del correspon
diente C-l. y en • el otro, del segundo 
ejemplar del vale de harina expedido 
per el Jefe de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo aue formalice la icserva.

(•j) Si ei traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero situa
das en distintas provincias se necesita
ra permiso especial del D e lg a d o  Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo.

La presente relación anula a la inser
ta en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  número 36, de 5 de f e b r e r o  
de Í955. y deberá regir hasta tanto sea 
derogada de manera expresa.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1955.—El Co

misario general. Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria, 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y F isca l7 Superior de Tásas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos ser.cíes Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles. Jefes de los Servicios 
Provinciales de Abastecimiento y Trans
portes.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T IM B R E  
Y  M O N O PO LIO S  

L O T E R I A  N A C I O N A L  
P rospecto  de prem ios para el s o r te o  q u e  s e  

ha de c e le b rar en M adrid el d ía  15 de 
m arzo de 1955 

Ha de constar do c in co serios de 56 000 
b ille tes  cada una. al p recio  de 150 pese
tas ei b ille te , d iv id id os  en decim os a 15 
pesetas; d is tribuyéndose 5,803.560 pese
tas en 8.157 prem ios para cada serie, de* 
la m anera s igu ien te ;

P rem ios
de

cada serio Pese tas

1
1
1

LO
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de ......... . ....................... .
de ................ .......................... .

de 5.000 ...................................
de 1.500 ..................................
de 1.500 pesetas cada uno, 
para los b ille tes  Cuyas dos 
ú ltim as c ifras sean Iguales 
a las del que ob tenga  el
prem io  p rim ero  ....................
aproxim aciones de’ 1.500 pe
setas c a d a  una para los 
99 n ú m e r o s  restantes de 
ia  cen tena  del p rem io  p r i
m ero  ............................. ... ..
ídem  de 1.500 Id id., para 
ios 99 núm eros restantes 
de la- cen tena  de l prem io
segundo ... ................... . ...
ídem  de 1 500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la  cen tena  dol p rem io  te r
cero .................... ................
ídem  de 10.000 pesetas ca
da una para los núm eros 
a n te r io r  y posterio r a l del
p rem io  p r im e r o .....................
ídem  de 8.000 id. id., para 
ios del prem io  segundo ... 
ídem  de 4.605 id. id., para
los del p rem io  tercero  .......
re in tegros de 150 pesetas 
cada u no para los nú m e
ros cuya term inac ión  sea 
Igual- a la del que ob ten ga  
e l p rem io  p rim ero  . ; ......... .
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Las aproxim aciones, tos re in tegros  y .103 

b ille tes  cuyas dos ú ltim as c ifras sean igu a 
les a tas del qu e ob tenga  el p rem io  p r im e
ro  son com patib les con cu a lqu ier  o tro  p re
m io  que pueda corresponder al b ille te , en 
tend iéndose con respecto a las ep rox im a- 
r i o n a r a  los núm eros an te r io r  
y posterior de los tres prem ios m ayores, 
que si saliese p rem iado el nú m ero 1 su an 
te r io r  es el nú m ero  56.000, y  Bi éste fu ese  
el agraciado el b ille te  nú m ero 1 será el s i
gu ien te  —Para la ap licación  de las ap rox i
m aciones de 1.500 pesetas, so sobren tien do 
que si el p rem io  p rim ero  corresponde po r 
e jem p lo  al nú m ero  25. se c o n s i d e r a n  
agraciados los 99 núm eros restan tes de la  
cen tena : es decir desde el 1 al 24 y desde 
el 26 a) 100  y en igua l fo rm a  las ap rox i
m aciones de  los dos prim eros prem ios res» 
t fló tes  -  Tendrán  derecho al p rem io  de 
1.500 pesetas, según queda  d icho, todos los 
b ille tes  cuyas dos ú ltim as c ifras  sean igu a 
les a las del q u e ob ten ga  el p rem io  p r i
m ero .— Igu a lm en te  tendrán  derecho al re 
in teg ro  del p rec io  del b ille te  com o ya q u e
da expuesto todos los núm eros cuya te r 
m inación  sea igual a la del qu e ob tenga  el 
p rem io  p r im ero  El so rteo  se e fec tu ará  en 
el local destinado ál e fe c to  con las so lem 
n idades prescritas por la  in stru cción  del 

/Ram o — En la p rop ia  fo rm a  ée hará des
pués un so rteo  especia l para a d ju d ica r 
c in co  prem ios d e  250 pesetas en tre  las don
cellas acogidas en los Estab lec im ien tos d e  
Beneficencia p rov incia l de M adrid .— Estos 
aet'.s  serán pú b licos y los concu rren tes 
in teresados en el so rteo  tienen  derecho, 
con la ven ia del P res iden te a hacer ob
servaciones sobre duda3 aú e tengan  res
pecto a las operaciones de los sorteos.—  
Al d ía  s igu ien te  cíe e fec tu ados éstos se ex
pondrán al pú b lico  las listas de los núm e- 
r >s r u é  ob tengan  prem io  ún ico docu m en 
to  oor e l ,q u e  se *?»»*■ tirarán los pagos se
gún lo  p reven ido  en el a rt icu lo  12 de la 
In strucción  del Ram o deb ien do  rec lam ar
se con exh ib ic ión  de los b ille tes con fo rm e 
a lo estab lec ido  en el 18 —Los prem ios y 
re in tegros se pagarán por las A dm in istrá 
r o n o s  pn aue s p  vendan b ille tes  

M adrid . 30 de 1u n io 1954 — El D irec tor 
genera l Fernando R o ldan


